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J E F A T U R A  D E L  E S T A D O

LEY DE 17 DE JULIO DE 1945 por la que se aprueba y promulga el Código de Justicia Militar. (Con
tinuación a los números 201 al 204.)

4.a Contra las personas que en campaña sigan al Ejército de Tierra o a las fuerzas navales o aéreas,
5.° Contra cualquier persona que Leyes o disposición es especiales sometan ta la Jurisdicción militar.
Artículo catorce.—Los individuos de las clase de tropa y marinería pertenecientes a las reservas o inscritos dis

ponibles sin goce de haber, sólo estarán sometidos a la Jurisdicción militar por los delitos militares, entendiéndose
por tales todos los comprendidos en este Código*

Para los efectos de esta disposición, se entenderá que pertenecen a las reservas o & la situación de Inscritos dis
ponibles los que, habiendo sido filiados en este concepto con arreglo a las Leyes de Reclutamiento y Reemplazo co
rrespondientes, se hallan separados del servicio hasta que reciban su licencia absoluta.

La misma regla se aplicará a los individuos del Cuerpo de Suboficiales que, por cualquier motivo» se separen úel 
servicio activo, mientras no cumplan la edad señalada para la obtención de la licencia absoluta, con arreglo a la# 
respectiva  ̂Leyes de Reclutamiento.

Artículo quince.—La competencia,, por razón de la persona, dentro de la Jurisdicción militar, corresponderá a ht 
del Ejército de Tierra, Mar o Aire, según que el presunto responsable pertenezca, respectivamente, a Organismos ® 
a fuerzas militares terrestres, navales o aéreas o esté afecto a sus respectivos servicios o dependa de Autoridad»*
de una u otra rama.

/
Artículo dieciséis.—Los militares y demás personas « numeradas en los artículos 13 y 14 serán sometidos a 

Tribunales de la Jurisdicción ordinaria en causas que se les siga por ios delitos siguientes:
1° Atentado, desacato, resistencia y desobediencia a las Autoridades no militares.
2 ° Falsificación de moneda y billetes de Banco y la introducción, -expendición y circulación de ellos.
3.° Falsificación de firmas, sellos, marcas, efectos timbrados del Estado, documentos de identidad, pasaportes, 

salvoconductos, oficios, despachos telegráficos y radiados y documentos públicos que no sean de los usados o es
pedidos por los Jefes, Autoridades o Dependencias militares.

4.a Adulterio, estupro, aborto y abandono de familia.
5.° Injuria y calumnia que no constituyan delito militar.
6.° Infracción de Leyes de Aduanas, abastos, transportes, contribuciones y arbitrios o rentas públicas, 6alvo *1 

caso de que la infracción esté castigada en este Código o atribuida' especialmente a la Jurisdicción Militar.
7.® Los cometidos por medio de la imprenta que no constituyan delito militar.
3.° Los cometidos por los militares en él ejercicio de función propia de destino o cargo civil o con ocasión 

de ellos.
3 * Los delitos comunes cometidos durante la deserción.
A éstos efectos se computará el tiempo desde que la deserción se entienda consumada por el transcurso de le»

plazos o términos establecidos en este Código, hasta la presentación o captura del culpable.
10. Los cometidos antes de que el culpable perteneciese o prestase servicio en cualquier concepto a los Ejér

citos de Tierra, Mar o Aire.
11. Las contravenciones a los Reglamentos de policía y buen gobierno y las faltas comunes no penadas espe

cialmente en este Código ni en otras Leyes o Reglamentos militares ni en los Bandos dé las Autoridades de este 
orden, salvo Jo dispuesto en el caso segundo del articulo 7.°

12. Todas las infracciones que, no estando compre ndidas en el articulo 6.°, se reserven expresamente por las 
Leyes al conocimiento de la Jurisdicción o Tribunales ordinarios o especiales, cualquiera que sea la condición, de 
la persona tjue las cometa.

Artículo diecisiete.—SeTán juzgados en España por la Jurisdicción militar los españoles o extranjeros que come
tieran en país extranjero un delito de los comprendidos en este Código o en otras Leyes Penales militares, si fueran 
aprehendidos en territorios o zonas marítimas o aéreas de Soberanía o Protectorado españoles.

También- conocerá la Jurisdicción militar de los delitos comprendidos en. este Código o en Leyes especiales nú- 
litares comenzados a ejecutar en España y frustrados o consumados en país extranjero, si los culpables, español?*
o extranjeros, fueren aprehendidos en los mismos lugares mencionados en el párrafo anterior.

Lo preceptuado en este artículo se entenderá sin perjuicio de los Tratados vigentes o que en lo sucesivo ¿e con
cierten con otros Estados.
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CAPITULO III
Reglas que determinan la competencia de las distintas Jurisdicciones en materia criminal

SECCIÓN PRIMERA 

R e g l a s  g e n e r a l e s
A rtículo dieciocho.—C uando dos o m ás Jurisd icciones se  consideren  com peten tes p a ra  conocer de un  m ism o p ro 

ced im iento. len d rá  p re fe ren c ia  la  que lo sea  p o r razón  del delito  o fa lta , después la  que lo se a  por razón  d e l lug ar y, 
por últim o, la que lo sea  por razón  d e  la  persona.

A los efectos de este artícu lo  se e n te n d e rá  que la Ju risd ic c ió n  o rd in a ria  sólo gozará de p re fe ren c ia  p a ra  conocer 
de las causas seguidas co n tra  m ilita re s  cuando  se in s tru y a  n por delitos com prendidos en el «articulo 16.

A rtículo diecinueve.—Si p o r delito  no  reservado  especia lm ente  a  favor de Ju risd icción  d e term in ad a  se in stru y e  
causa  con tra  dos o m ás personas som etidas  a  d istin to  fu e ro  y su rg ie ren  d u d a s  p a ra  d e te rm in a r  la  com petencia , se  
o b se rvarán  las reg las sigu ien tes:

1.a La Jurisdicción M ilitar conocerá de la  causa  c o n tr a  todos los culpables cuando el delito  se haya com etido 
•en lugar declarado «en estado  de guerra , rem itien d o  las ac tuac iones  a los T ribu n ales  o rd inario s co rrespond ien tes 
cuando cese aquel estado excepcional.

2.!i La Ju risd icción  o rd in a ria  conocerá de la  Causa c o n tra  todos los culpables cuando  se h ay a  com etido en te 
rrito r io  no di"clarado en  estado de g u e rra ,-  .

A rtículo veinte.—C uando p ersonas su je ta s  a  d is tin to  fuero  h u b ie ra n  com etido un delito  m ilita r  y o tro  com ún,
independ ien tes  en tre  si, la  Ju risd icción  m ili ta r  conocerá d e l p rim ero  y la  o rd in a ria  del segundo, salvo, en cu an to  a
éste, lo prevenido en el a rtícu lo  a n te r io r  p a ra  e l caso de lug ar declarado  en  estado  de guerra , pudiendo  am bas J u 
risd icciones in s tru ir , desde luego, las p rim era s  diligencias.

Artículo vein tiuno .—C uando personas su je ta s  a d is tin to  fuero  e jecu ten  un  solp hecho definido como delito  en  
este  Código y en el P e n a l o rd in ario  o que sea  constitu tivo  de dos o m ás delitos de. que deban  conocer Ju risd icciones 
d is tin tas , será  com peten te  p a ra  juzgarlas  la Ju risd icción  m ilta r.

A rtículo veintidós.—L a Ju risd icc ió n  que conozca del delito  p rinc ipal, conocerá d e los conexos.
Se considera delito  p rin c ip a l a  estos efectos el que ten g a  s e ñ a la d a  p en a  m ás grave.
Si la  Ju risd icción  que conozca del delito  p rinc ip a l aco rd ase  el sobreseim iento  de la  causa  p a ra  todos los p re 

sun tos responsables del m ism o, d e ja rá  de conocer de los conexos con aquel que no sean  de  su  com petenc ia  y p a 
sa rá  las ac tuaciones a la  Ju risd iccióh^que corresponda.

A rtículo vein titrés.—Se consideran  delitos conexos:
1.° Los . com etidos s im u ltá n e á m e n te  por dos o m á s  p e rso n as reun idas.
2.° Los com etidos por dos o m ás personas en d is tin to s  lugares o tiem pos si hub iere  precedido  concierto  p a ra  ello.
3 ° Los com etidos como me;dio p a ra  p e rp e tra r  o tros o fa c il ita r  su ejecución.
4.° Los com etidos p a ra  p ro cu ra r la 'im p u n id a d  de o tro s  delitos o la ap licación  de penas m enos graves
5.° Los oiversos delitos que se im p u te n  a  un  procesado  al incoarse  co n tra  el m ism o causa  $or cualquiera  de 

ellos, si tuv ieren  analog ía  e n tre  «si, a  juicio del T ribunal, y no h u b ie ra n  sido h a s ta  en tonces objeto de p roced i
m iento .

A rtículo ve in ticuatro .—L a Ju risd icción  que conozca de la  causa  p rinc ipa l conocerá, asim ism o, de tod as sus in 
cidencias.

En este concepto conocerá la  Ju risd icción  m ilita r  de la  denuncia , parte , acusación  o testim onio  falso, fa lsedad  
de  docum entos, infidelidad  en la  custod ia  de éstos, o su strac c ió n  u ocu ltac ión  de los m ismos, violación tíei secre to  
sum aria l, desacato , desobediencia o denegación  de auxilio a la Autoridavl, T rib u n a l o funcionario  jud icial que in te r 
v in iere en el proceso y cualesquiera infracciones legales co m e tid as  en e p in ic io  o curso del mismo que ten gan  r e 
lación  con lo que sea  ob jeto  de  él o sean  suscep tib les de en to rpecer o d esv iar la acción de la Ju stic ia

A rtículo veinticinco.—Si por h a l la rs e los E jércitos en cam p añ a  o d ec la rad a  en estado  de g u erra  una p a r te  o 
tod o  el te rrito rio  nacional, o p o r défécto  dé' m ovilización e x trao rd in a ria , fueren  llam ados al servicio m ili ta r  In d i
viduos a qu ienes la Ju risd icción  o rd in a r ia  esté siguiendo causa crim inal que todav ía  no se en cu en tre  en periodo 
d e  juicio oral, se co n tin u a rá  y te rm in a rá  por la  Ju risd icc ió n  ¡militar, siem pre que el p rpeesado esté er. lib ertad  p ro 
visional o p risión  a te n u a d a . . /

A estos efectos, la Ju risd icción  o rd in a ria  re m itirá  a la  m ilita r  que sea com peten te  los au to s  orig inales o el 
oportuno  testim onio , si en  el p roced im ien to  estuv iera  e n c a r ta d a  a lg un a  persona  e x tra ñ a  a los E jércitos, y p o n d rá  a su disposición in m ed ia ta m en te  a l llam ado a l servicio s in  necesidad  de requerim iento .

A rtículo veintiséis.—E n los casos prev istos en  el a r t íc u lo  an te rio r, si el e n c a rta d o  fuese licenciado sin  haberse 
llegado a  fa lla r  la  causa, se devolverá és ta  por' la  Ju risd icc ió n  m ilita r  a  la  de su p rocedencia  p a ra  su co n tin u a
ción, quedando  de nuevo aq u él a  disposición de la  m ism a. 7 #

Artículo veintisiete.—Las Causas que se sigan por la Jurisdicción militar contra Alumnos de las Academias Mi-



B. O. del E.—Núrn. 205 24 julio 1945 593

litares, que sean dados de b a ja  en las m ism as y por ello recobren  su tund ic ión  cíe paisanos, pasarán ,  p a ra  con
tinuación, a  la  Ju risd icción  o rd in aria , si no  se tra ta se  d e  delitos m ilita re s  ̂ o de comunefe rea-izados en  ¡lugares so
metidos %a la  Ju risd icción  m ilita r. Si en las expresadas causas estuv ieran  encar tados  otros alorados m ilita res, 
sólo se p a sa rá  a  la  Ju risd icc ión  o rd in a r ia  te stim onio  de los p a r tic u la re s  que a fe c te n  a l A lum no que queda d es
aforado.

SECCIÓN SEGUNDA

Regios para determinar la competencia entre las Jurisdicciones que constituyen la Militar

Artículo veintiocho.—F u e ra  de ios casos en  que conozca en  ú n ica  in s ta n c ia  icl Consejo Suprem o de Ju s tic ia  Mi
litar, la com petencia  de la  Ju risd icción  de los E jérc itos de T ierra , M ar y Aire se de te rm ina rá ,  en  ¡primer té rm ino , 
por razón  del delito ; después, por el lugar, y por ú ltim o , por da-persona responsable.

La que de ellas sea  -com petente p a ra  conocer del d e lito  p rincipal, lo se rá  p a ra  conocer de los -conexos ¡y de 
las in c id en c ias  de la  causa , conform e a  las reg las gene rales, com prendidas en los artícu los 22 a 24.

Artículo veintinueve.—E n  to d a s  las causas en  que se su sc iten  d u d as  sobre la com petencia de la  Ju risd icc ió n  
m ilitar, que no pu ed an  ser resu e lta s  conform e a  las regí as generales de la  p receden te  Sección y de ésta , te n d rá  
p referencia la  llam ad a  a juzgar a l  m ás .caracterizado  d e  los culpables, y  en  igua ldad  de clase de éstos, se rá  com 
petente p a ra  conocer/ del p roced im ien to  la  del E jérc ito  de T ie rra ; en  su  defecto , la  de M arina , y después, la  
del Aire.

SECCIÓN TERCERA

Reglas que determinan la competencia entre Autoridades Judiciales de cada una de las Jurisdicciones Militares
A rtículo tre in ta .—Es co m p eten te  p a ra  conocer de  los P roced im ien tos jud ic ia les m ilita re s  la A utoridad Ju d ic ia l 

en cuya Ju risd icción  se hu b ie re  com etido  el delto  o f a l ta ,  aun q u e  su a u to r  o au to res  p erten ezcan  a  fuerzas o 
unidades que dep en d an  de o tra  A utoridad. *

C uando no conste  el lugar donde la  in fracc ió n  se h a y a  com etido, o, a u n  co n stan d o , aro pueda  a c tu a rse  en  
el mismo, conocerán por el o rden  sigu ien te :

1.° La A uto ridad  Ju d ic ia l del lu g ar en  (que se d e sc u b rie ra n  p ru eb as m a te ria le s  de la  ejecución  del delito  
o falta .

2.b La de aquel en  que é l incu lpado  tu v ie ra  su d es tin o .
3.° La del lu g a r en que e l ¡inculpado se p resen te  o sea ap rehend ido .
T an  p ron to  com o .conste  el lu g a r  donde  se com etió la  in fracc ión , se rem i t i rá  lo ac tuado  a la  Autoridad Jud i-^  

cial -correspondiente,^poniendo a su disposición a l  p re su n to  culpable y los efectos e in s t ru m e n to s  del delito  o fa lta .
Artículo treinta y uno.—Los p roced im ien tos que se in s tru y a n  por fa lta  grave de no  inco rpo rac ión  a filas se re

solverán en la C ircunscripc ión  en que los reos se p re se n te n  o sean  habidos.
A rtículo t r e in ta  y dos.—U n a sola A u to ridad  Ju d ic ia l conocerá de los delitos conexos y de los in c iden ta les.
En las causas por" delito s conexos te n d rá  p re fe ren te  com petencia  la A u toridad  Ju d ic ia l a que co rresponda co

nocer del delito  m ás grave, y siendo de igua l g ravedad, *1 a que hubiese in ic iado  prim ero  las actuaciones.
Las m ism as n o rm as se o b se rvarán  respecto  a las f a l ta s  graves.
A rtículo tre in ta  y tres .—C uando se h ay a  com etido un  delito  colectivo o co n tin u ad o  en lugares  som etidos a d is

tin tas A utoridades Jud ic ia les de u n a  m ism a Ju r isd ic c ió n , conocerá, de en tre  ellas, la llam ada  a ju z g ar a l m ás 
caracterizado de los culpables, o, en  o tro  caso, o cuando  el delito  ap a rezca  com etido por u n a  sola persona, la del 
lugar donde se hay a  desarro llado  la ac tu ac ió n  p rincipal.

No o b sta n te  lo d ispuesto  en el p á rra fo  an te rio r, cu a n d o  los delito s perseguidos sean  los de tra ic ión , rebe lión  
o sedición, aunque m edie concierto  previo p a ra  ello, p o d rá  conocer cada A utoridad  Ju d ic ia l de los hechos delic ti
vos que ce h u b ie ran  com etido en su Ju risd icción

A rtículo tre in ta  y cua tro .—C uando u n  E jérc ito  u o tra  U nidad  orgán ica sean  disueltos, las causas p en d ien tes  en  
ellos se co n tin u a rá n  p o r la A utoridad Jud ic ia l de la  ju risd icción  a que se destine  a los procesados.

Si los com plicados en u n a  m ism a causa fuesen des tin a d o s  a  d is tin to s  te rrito rio s , luga ies  o buques, conoce
rá, respecto  de todos, la  A utoridad Jud ic ia l de aquel en que el E jérc ito  o un idad  se disuelva.

Artículo treinta y cinco.—Cuando los Cuerpos, U n idades o buques cam bien  de ju risd icción, las causas p e n 
dientes co n tra  individuos de los m ism os se co n tin u a rá n  por la A utoridad  Ju d ic ia l de 3a que el Cuerpo, U nidad o 
Buque pase a  depender.

No o b s ta n te  lo d ispuesto  en el (párrafo an terio r, l a  A utoridad  Judic ia l que estuviere conociendo de u n a  
causa seguida co n tra  individuos p erten ec ien tes  a Cuerpdfc, U nidades o Buques que cam bien de des tino  p odrá  re 
tener su conocim iento , siem pre que por h a lla rse  las p ru eb as en  la localidad, o por o tras  c ircunstanc ia s  especia
les, lo c rea  conven ien te . '

En este caso d a rá  conocim ien to  a la A utoridad Ju d ic ia l respectiva  y al Consejo Suprem o de Ju s tic ia  M ilitar.
Artículo tre in ta  y seis.—C uando un  C uerpo o U nidad  de Jos E jérc itos .de. T ierra , Mar o Aire pase a p re s ta r  se r

vicio a las ó rdenes de una A utoridad de E jérc ito  d is tin to , los procedim ien tos pend ien tes co n t ra  individuos de 
aquéllos se re te n d rá n  p o r [la A u to ridad  Ju d ic ia l que ya co n o c ía  de los m ism os.
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Artículo treinta y siete.—Cuando el delito se haya cometido en el mar, fuera de aguas jurisdiccionales espa
ñolas, y no siendo en buque que forme parte o esté al servicio de una Escuadra, será competente para conocer 
la Autoridad del Departamento a cuyas aguas arribe el buque en que se haya cometido el delito o que lo haya 
descubierto,

/
Si el buque de que trata el párrafo anterior arribase al extranjero, será competente la Autoridad jurisdic- 

?ional de Marina del puerto español adonde los Agentes diplomáticos o consulares de España del punto de arriba
da puedan enviar más fácil y prontamente el reo o reos o los antecedentes defl delito. Si el delito se cometiere 
fuera de las aguas jurisdiccionales españolas, en buque q ue lleve la orden de .Incorporarse -a Escuadra, será compe. 
tente la Autoridad jurisdiccional de la Escuadra, „

La misma regla establecida en el párrafo anterior Re aplicará también a los delitos eometidbs durante la na
vegación en buques mercantes que arriben a puerto extranjero.

81 la arribada se efectuase en puerto [nacional, será competente Xa Autoridad a cuya jurisdicción pertenez
ca el puerto.

Análogas normas, en cuanto sean aplicables, regirán para la Jurisdicción Aérea.

CAPITULO IV
\

De la competencia de la Jurisdicción Militar en materia civil

SECCIÓN PRIMERA

Asuntos civiles de que conoce la Jurisdicción Militar

Artículo tremía y ocho « La jurisdicción Militar es competente para conocer en materia fcivil::
i  - &e la prevención de abintestato de los militares, empleados y dependientes de ios Ejércitos de Tierra, 

Mar y Aíre que fallecieran separados de sus, familias o en compañía de familiares menores de edad o incapacitados,
¿¿a. prevención se limitará a la práctica de las diligencias necesarias para disponer ei entierro, &a formación ae 

Inventario, (seguridad de los bienes y entrega de éstos, sin hacer declaración de derechos a quienes resulten ser 
herederos testamentarios o abintestato.

Cesará la intervención de la Autoridad Militar, cuando se suscite cualquier cuestión o no se presenten fami
liares aei nnaao dentro qei cuarto grado civil, a quienes se pueda hacer entrega de los bienes relictos.

En uno y otro caso, la Autoridad Militar pasará tod o lo actuado al Juzgado ordinario del punto del falle ci
miento, poniendo a síi disposición los bienes inventariad os,

2.° De los testamentos especiales otorgados con arreglo a los artículos 716 al 731. del Código Civil, enten
diéndose reducida la competencia de la Jurisdicción Militar a los límites establecidos en dichos artículos.

Los bienes o efectos recogidos o inventariados de personas que no pertenezcan a los Ejércitos, fallecidas a boi*. 
do de nave o aeronave española, se entregarán por el Comandante o Capitán, según la clase de aquélla, al Agen
te Diplomático o Consular español, o al Juez de Primera Instancia del lugar a que arribe, observándose para 
la entrega las formalidades que preceptúa el artículo sececientos veinticinco del Código Civil

Cuando el fallecido sea militar, se entregarán los bienes y efectos recogidas e inventariados a las Autoridades 
Militares o al Agente Diplomático o Consular, según los casos.

Si al arribar la nave o aeronave a lugar extranjero h upies,e de rendir viaje próximamente a puerto o territorio 
español, el Comandante o Capitán, respectivamente, harán ia entrega a la Jurisdicción ordinaria o a la militar, según 
corresponda, a su llegada a España.

3.° De las responsabilidades civiles declaradas en sentencia firme o en decreto de sobreseimiento definitivo por 
los Tribunales o autoridades judiciales militares, mientras el procedimiento se limité a la vía de apremio contra los 
sentenciados y sus bienes.

S i .surgieren cuestiones que exijan declaración de derechos civiles, se someterá su resolución a los Tribunales 
del fuero común, suspendiendo, con relación a dichas cuestiones, todo procedimiento, el cual continuará después de 
resueltas. ^

4.° De las reclamaciones por deudas contra individuos de los Ejércitos, en campaña o contra las personas que 
lo sigan, aun cuando el demandante no sea militar.

Artículo treinta y nueve.—De los asuntos judiciales *de carácter civil que se promuevan en las plazas españolas 
de Cbafarinas, Alhucemas y Peñón de la Gomera, conocerá en primera instancia la Autoridad Militar qué en ellas 
ejerza jurisdicción. Las sentencias que dicten las mencionadas autoridades serán apelables ante el Consejo Supremo 
de Justicia Militar. En éste conocerá de dichos asuntos la Sala de Consejeros togados. Sus fallos serán ejecutorios y 
contra ^Uos no procederá recurso alguno.

Artículo cuarenta.—En los asuntos civiles a q^e s* r efiere el artículo ¡anterior, seguirán aplicándose los precep
tos y procedimientos de la legislación ordinaria.

' i



B. O. del E.— Núm. 205 24 julio 1945 595
SECCIÓN SECUNDA

R e g las para determ in ar  la com petencia de A utoridades  Jur isd icc ion ales  M ilitares en m ateria  c iv i l

Artículo cuarenta y uno.—Son com peten tes p a ra  p re v e n ir  las p rim eras d iligencias de ab in testa to  de los m ili ta 
res de todas clases, em pleados y depend ien tes de los E jércitos, las A utoridades m ilitares de la  localidad de que d e 
penda el finado y, en su defecto, ios Je tes  y Oficiales a cu y as órdenes estuviera.

A rtícu lo  cu a re n ta  y dos.—Cuando en la localidad en qu e deben p rac tica rse  las d iligencias de a b in te s ta to  n o  h u 
biere au toridad  ni Jefe u Oficial de quienes depend iera el finado, será  com petente, por delegación rec ip roca en  cada 
caso, cualquier o tra  A utoridad m ilita r o Jefe  u Oficial de cualquiera de los E jércitos allí residente.

En estos casos, una vez p rac ticadas las p rim eras d iligencias de ab in testa to , se elevarán, por quien las h a y a
instruido, p a ra  su resolución, a la A utoridad Jud ic ia l de la que dependiere el finado.

Articulo cuarenta y tres.—Cuando algún individuo de los Ejércitos, separado  de su  Cuerpo, falleciere en navega
ción, p ra c tic a rá  las p rim eras d iligencias de ab in tes ta to  el C om andan te  o C apitán  de la nave o aeronave que lo con
dujere, en tregándo las p a ra  su continuación  a  la au to rid ad  com peten te del punto  de a rr ib a d a  español.

. i

Artículo cuarenta y cuatro.—La com petencia de la J urisdicción M ilitar, en todos los dem ás casos en  m ateria  
civil, corresponderá a las A utoridades judiciales m ilitares, de las qu$, respectivam ente, dependiera la  p ersona  a quien 
afecte.'

CAPITULO V
De la competencia de la Jurisdicción adm inistrativa m ilitar con r elación a los Tribunales de Justicia

Artículo cu a ren ta  y cinco.—Los G enerales en Jefe de E jército  y los C ap itanes G enerales de Región y C apitanea 
Generales o Com andantes* G enerales de D epartam en to  y A lm irante Jefe  de la Jurisd icción  C en tra l de M arina , t ie 
nen, respecto a los diversos ram os de la adm in istrac ión  m ili ta r , las m ism as facu ltades que las Leyes generales y R e
glamentos conceden a los G obernadores de provincia p a ra  prom over com petencias, positivas o negativas, a las A uto
ridades Judiciales por exceso de atribuciones, s in  perju icio  efe que éstas puedan  e je rc ita r, en  su  caso, po r igual m o ti
vo, el recurso de queja  establecido en derecho  com ún.

Las A utoridades M ilitares, en estos conflictos, oirán. a sus A uditores y, si lo creyeran  oportuno, a los Jefes  de 
los d iferen tes servicios que les estén  subordinados, proce diendo, después, en la  fo rm an  que c rea n  m ás convenierite ’ 
a las in tereses que rep resen tan .

T I T U L O  I I  

Del ejercicio de la Jurisdicción Militar
CAPITULO UNICO 

Autori d ad es y Tribunales que ejercen la Jurisdicción Militar
Artículo cu a re n ta  y seis.—E jercen  la  Ju risd icción  M ilita r ;

.1.° El Consejo Suprem o de Ju stic ia  M ilitar. , .
2.° Las A utoridades Judiciales. , ' x
3.° Los Consejos de G uerra.
Articulo euarienta y siete.—E jercen  tam b ién  jurisd iccción, con facu ltades  ex trao rd in arias , los G obernadores o  

Comandantes m ilita res  de lugares. U nidades o fuerzas a isladas de la A utoridad Jud ic ia l.
Artículo ¿ iiq^en ta  y ocho.—El Gobierno, oyendo a l C onsejo Suprem o de Ju stic ia  M ilitar, podrá  a trib u ir  ju r is 

dicción a o tras A utoridades M ilitares.
Arí/ícuio c u a re n ta  y nueve.—Son A utoridades Jud ic ia les:
1.° Los C apitanes G enerales de las Regiones, los G enerales en  Je fe  de E jército  y los G enerales y Je fes  de 

tropa, con m ando  independ ien te , a quienes se h ay a  atribuid® expresam ente  jurisd icción.
■2.9 Los C apitanas y C om andan tes G enerales de D ep a rtam en to , C om an d an tes  G enerales de E scu ad ra  y e l 

Almirante Jefe  de la Ju risd icción  C en tra l de M arina.
3.a El G eneral Je fe  de ler Jurisd icción  del Abe.
Artículo c incuen ta .—Las A utoridades Judiciales resolverán los asu n to s  de justic ia , previo d ic tam en  de su Audi* 

tor.- & [. xxo e s tuv ieran  conform es con el mismo, razo n a rá n  su d isen tim ien to  y e levarán  los au tos al Consejo S u p ré - 
mo de Justic ia  M ilita r p a ra  la  resolución que corresponda.
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T I T U L O  I I I  

Atribuciones judiciales de las Autoridades que ejercen jurisdicción 

CAPITULO PRIMERO 

Atribuciones de las Autoridades Judiciales que ejercen jurisdicción) territorial

Artículo cincuenta y uno.—Los Capitanes y ComandandantesS^enerales de la Región, los de Departamento, el 
Almirante Jefe de la Jurisdicción Central de Marina, el General Jefe de la-Jurisdicción Aérea, ejercen jurisdicción 
on el territorio, espacio y fuerzas que respectivamente tengan asignados.

Artículo cincuenl a y dos.—Corresponde a las Autoridades mencionadas en el artículo anterior:
1.' Ordenar la formación de procedimientos judiciales contra militares de todas clases y demás personas so

metidas a su jurisdicción, cuando no los hubiesen mandado instruir las Autoridades ó Jefes facultados al efecto.
2.” Nombrar los Jueces instructores y Secretarios para las causas que ordenen instruir, confirmar o modificar 

los nombramientos hechos en las causas que otras Autoridades o Jefes hubiesen prevenido u ordenado y designar 
los Fiscales militares y Defensores en los casos que proceda.

3.° Inspeccionar los procedimientos judiciales, pudiendo reclamar en cualquier momento los que juzguen con
veniente conocer.

4.° Decretar la nulidad de' las actuaciones en los casos en que corresponda.
5." Promover y sostener competencias con arreglo a la Ley.
6.” Decretar los sobreseimientos y la reapertura de las causas sobreseídas provisionalmente, siempre que apa

rezcan méritos para ello. -
7.° Disponer la reunión de Consejos de Guerra y hacer, cuando lo exija la Ley, el nombramiento de sus com

ponentes.
8.° Resolver sobro las incompatibilidades, exenciones, excusas y recusaciones de los llamados a intervenir en 

los asuntos judiciales.
9." Aprobar las sentencias de los Consejos de Guerra en que no se imponga pena capital ni las de pérdida 

de empleo o Reparación del servicio a Oficiales, como principales o como accesorias.
10. Aprobar las sentencias de los Consejos de Guerra, cualquiera que sea la pena impuesta, siempre que se 

trate de delitos de traición, espionaje, rebelión, sedición, negligencia en actos del servicio ,abandone» del mismo, 
cobardía, insulto a superior, desobediencia secuestro,, robo a mano armada y piratería, o se haya dictado en 
procedimiento sumarísimo.

11. Elevar al Consejo Supremo las causas cuyas sentencias no lqs corresponda aprobar o no hubiesen obtenido 
bu aprobación.

12. Remitir al Consejo Supremo testimonio del resumen hecho por el Juez instructor del informe o acusación 
fiscal, defensa o defensas, sentencia, escritos posteriores del Fiscal y Defensa, si ios hubiere, dictamen del Audi
tor y decretos subsiguientes en las causas cuyos fallos a,prueben, y testimonio también de los decretos que dicten 
y de los dictámenes en que se funden acerca de los sobr eseimientos o inhibiciones o resoluciones que acuerden.

13 Resolver los expedientas judiciales y los procedimientos previos.
14. Llevar a ejecución las sentencias o resoluciones firmes, aprobar los licénciamientos de penados y las de

claraciones de rebeldía e intervenir en las remásionrts con dicionales y libertades condicionaieis con arreglo a las 
Leyes.

15. Decretar el cumplimiento de los exhortos que recibieran.
16. Ejercer la jurisdicción'disciplinaria, a tenor del Título V III de este Tratado, dejando íntegra la que co-; 

rresponda a la Superioridad en los asuntos que hayan de elevarse a su conocimiento. v I
17. Aplicar los indultos generales y amnistías a los condenados por Tribunales dependientes de su Jurisdic

ción, e informar sobre las peticiones de indulto de los mi smos.
18. Hacer las visitas de cárceles en la forma y periodo que correspondan.
19. Encomendar a sus subordinados las comisiones y prácticas de diligencias que extfa la administración de

Justicia.
CAPITULO II

Atribuciones de las Autoridades Judiciaes que no tienen jurisdicción territorial

Artículo cincuenta y tres.—Los Generales en Jefe de Ejército, Generales y Jefes de tropas *?cn mando inde
pendiente fespecto de las fuerzas de su mando y los Comandantes Generales de Escuadra respecto de las suyas y
de 'las personas embarcadas en buques subordinados a su insignia, eje-rcen la Jurisdicción con las mismas atribu
ciones establecidas en el articulo cincuenta y dos.

Artículo cincuenta y cuatro.—En campaña ejercen también jurisdicción respecto de las personas de cualquier 
clase que sigan al Ejército o cometan delitos o faltas previstos en'los Bandos que dicten, territorios que ocupen > 
buques que apresen, y sus atribuciones alcanzarán además:
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l.º A delegar su Jurisdicción en las Autoridades judiciales de igual o inferior categoría de los espacios en

que operen.
2.º A asumir las atribuciones de las Autoridades de igual o inferior categoría establecidas sobre dichos espacios.

CAPITULO III
Atribuciones de los Gobernadores o Comandantes de lugares, Unidades o fuerzas aisladas de la Autoridad Judicial

Artículo cincuenta y cinco.—Se entenderá por Gobernadores o Comandantes de lugares, unidades o fuerzas ais
ladas de ia Aucoiiaad Judicial:

1.º Los Gobernadores o Comandantes de plazas o fortalezas sitiadas o bloqueadas.
2.º Los que manden gran unidad, columna o puesto al [frente del enemigo, en situación aislada y con las 

comunicaciones interrumpidas.
3.° Los Gobernadores o Comandantes de islas o puntos separados marítimamente de los centros judiciales or

dinarios con los que no exista comunicación oficial, por lo menos, una vez por semana, o la tenga interrumpida*
4.° Los Comandantes de buques que naveguen sueltos, cuando, hallándose en alta mar, se trate de delitos que,

a su juicio, necesiten un pronto y ejemplar castigo que no permita esperar la arribada a puerto o incorporación
a Escuadra.

5.° El Jefe de Unidad o * agrupación de unidades aéreas, separadas de territorio nacional, por los delitos que 
se com ean en ell-ás o por el personal de las mismas; cuando la necesidad de rápida y ejemplar sanción no permita 
retardarla hasta el regreso de la fuerza a su base o zona jurisdiccional de las Autoridades Judiciales del Aire an
tes inaicadas.

Artículo cincuenta y seis.—Las Autoridades a que sé refiere el artículo anterior ejercerán, en las expresadas 
circunstancias, la misma jurisdicción que los Generales en Jefe y demás Autoridades mencionadas en el capítulo 
segundo.

Artículo cincuenta y siete.—En los casos previstos en el número diez del artículo cincuenta y dos, podrán ade
más hacer ejecutorios sus acuerdos aunque no estén conformes con el dictamen dei Auditor o sin necesidad de él 
si no hubiese funcionario que pudiese emitirlo.

Disposición general a los capítulos anteriores
Artículo cincuenta y ocho.—Los Generales con mando, las Autoridades militares que no ejerzan juslsdicción, los 

Comandantes militares de fuerzas, buques o unidades aéreas, los Jefes de Cuerpos o Establecimientos pertenecien
tes a cualquiera de los Ejércitos de Tierra, Mar o Aire y todo Oficial de los mismos con mando de fuerzas desta
cadas, deberán ordenar la formación de procedimientos judiciales por hechos de la competencia de la Jurisdicción 
Militar que se cometan en lugares, unidades o fuerzas de su mando, dando inmediatamente conocimiento a la Au
toridad Judicial de , quien dependa. 

Los Capitanes /y Patronos de buques mercantes deberán también prevenir la formación de causas por los he
chos que revistan éaracteres de delito y se cometan a bordo del buque de su mando, durante la navegación o en 
puerto extranjero donde no exista Cónsul de España.

Si en dichos puertos existiese Cónsul nacional, corresponderá a éste prevenir la formación de las causas de 
que deban conocer los Tribunales de Marina.

CAPITULO IV
De los Auditores de los Ejércitos y demás funcionarios de los Cuerpos Jurídico-Militares

Artículo cincuenta y nueve.—En las residencias o Cuarteles Generales de las*Autoridades Judiciales habrá los 
Auditores Secretarios de Justicia y demás funcionarios1 de los Cuerpos Jurídico-Militares que exijan las atenciones 
aei servicio, según las atribuciones judiciales de las Autoridades o Jefes Militares respectivos.

Las Secretarías de Justicia, que serán autónomas en relación con los demá^ Negociados y  Secciones de loU 
respectivos Estados Mayores, dependerán exclusiva y directamente de las Autoridades judiciales.

Artículo sesenta.—Corresponde a los Auditores emitir Juicio en todos los casos de interpretación o aplicación de 
las Leyes; dirigir, bajo la* inspección de la Autoridad judicial, la tramitación de los procedimentds proveyendo lo 
que corresponda con arreglo a los demás proceptos de esté Código y proponer a la propia Autoridad lo pertinen
te respecto a las resoluciones de su privativa competencia. 

Será función de los Secretarios de Justicia dar cuenta personalmente de los asuntos de esta índole a la Auto
ridad judicial a quien se remitan, sin intromisión en el despacho de la misma con su Auditor, y tomar las medi
das conducentes al mejor y más prc^nto cumplimiento de .las resoluciones de la propia Autoridad judicial en aque
llas materias, guardando el secreto que en cada caso puedan exigir. Además, intervendrá en las notificaciones y

(C o n t in u a r á .)
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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

D E C R E T O  de 19 de julio de 1945 por el que se concede a 

don Alberto Martín Artajo la Gran Cruz de la Orden de 

Isabel la Católica.

E n  atención a las c ircun stanc ias  qu e  concurron en don 
Alberto. M art ín  A f lu jo ,

Vengo en concederle la ( irán  C ru z  de la Orden de Isabel 
l a  C ato l iz a .

A s í  lo d ispongo  por el presente  D ecreto ,  dado eii M adrid  
sí d iec in u eve  de ju lio  de mil novecientos  c u a re n ta  y cinco.

F R A N C I S C O  F R A N C O

MINISTERIO DE HACIENDA

D E C R E T O  de 5 de julio de 1945 por el que se declara jubilado 

por cumplir la edad reglamentaria a don Antonio García 

Valdecasas, Mayor de primera en comisión, del Cuerpo de 

Abogados del Estado.

E n  cum plimicirto  Me lo estab lec ido  en la  L e y  de ve intis iete  
<de dic iem bre  de mil .novocientos tre inta  y cua tro  y de confor
m id a d  con lo d ispuesto  en el E s ta tu t o  de C la se s  P a s i v a s  del 
E s ta d o ,  de ve in tidós  de octubre  de mil -novecientos ve in tisé is  
y  el  R e g la m e n to  dictado pl ira su e jecución de v e in t iu n o 'd e  no- 
y ie m b r e  de mil novecientos vein tis iete ,  a  p ro p u esta  dél M in is 
tro  de H a c ie n d a ,

 D I S P O N G O :

Artículo único.— Se  d e c i d a  ju b ilad o ,  con el h aber  que por 
c lasif icac ión le  corresponda,  al A b o g a d o  del E s ta d o  don A n to 
nio  G a r c ía  V a ld e c a sa s ,  M ayor  do p r im e ra  en com is ión ,  con 
sueldo de ve in te  mil p ese tas  an ua les ,  por cum plir  la edad  re
g la m e n ta r ia  el día veinticinco do junio  del corr ien te  año.

Así  lo d ispongo  por el p re se n te  D ecreto ,  dado en El P a r 
do a cinco de ju lio  de mil novecientos  c u a re n ta  y cinco.

F R A N C I S C O  F R A N C O

l Ministro de Hacienda 
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

D E C R E T O  de 5 de julio de 1945 por el que se nombra Ma
yor de segunda del Cuerpo de Abogados del Estado a don 
Luis Pérez Flórez Estrada y Carrasco.

A propuesta  del M in istro  de H ac ien d a ,  p a ra  cubrir  la v a ca n 
te producida en el C uorpo de A b o g a d o s  del E s ta d o ,  por ju b i
lación forzosa  de don Antonio  G a r c ía  V a ld e c a sa s ,

Hombro por r ig u ro s a  antigüedad ,  M a y o r  de segu nd a ,  con 
sueldo de diec is iete  mil q u in ientas  p esó las  anua les ,  a don Luis  
P érez  F lórez  E s t r a d a  y C a r r a s c o .

A s í  lo d ispongo  por el presente D ecreto ,  dado on El Pardo 
a  cinco de ju lio de mil novecientos cuaren ta  v cinco.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

D E C R E TO  de 5 de julio de 1945 por el que se nombra, en 
comisión, Mayor de primera del Cuerpo de Abogados del 
Estado a don José A. Ubierna Eusa. 

A propuesta  del M in istro  de H ac ien da ,  y  con arroglo  a lo 
establecido en el articulo  pr im ero  del D ecre to  de vein tisé is  de 
junio  de. mil novecientos tre inta  y cuatro.

Nombro, en comisión®,-Mayor de pr im era  del C u erpo  de Abo
g a d o s  del E s ta d o  a don J o s é  A. U b iern a  E u s a ,  con el haber 
de veinte  mil pesetas  anualus.

A s í  lo d ispongo  por el presente  Decreto,  dado « i  E l  Pbrdo 
a cinco de ju lio de mil novecien tos  cuarenta  \ cinco.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

D E C R E T O  de 5 de julio de 1945 por el que se nombra, en 
comisión, Mayor de segunda, del Cuerpo de Abogados del 
Estado a don Vicente Rodríguez Martín.

A p ropu esta  del M in istro  de H ac ien d a ,  y con a rre g lo  a  lo 
d i s p u f í t o  en el artículo  pr im ero  del D e creto do ve in tisé is  de 
jun io  de. mil novecientos tre inta  y cuatro,

Nombro, en com is ión ,  M a y o r  de segunda del C u erpo  de 
A b o g a d o s  dol E s ta d o ,  a don Vicente  R o d r íg u e z  M art ín ,  con el 
haber» anua l  de diecis iete mil q u in ientas  pesetas .

A s í  lo d ispo ngo  por el p resente  D ecreto ,  dado en El Pardo 
v cinco do ju lio  de mil novecientos  cuarenta v cinco.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro dey Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

PRESIDENCIA 
DEL GOBIERNO

O R D E N  de 21 de ju lio  de  1945 sobre  
n u e v o s  precios de m aderas d ese n ro lla
bles p roceden tes de los territo rio s  de 
l a  G u in ea  E sp a ñ o la .

E x e n to s .  S r e s . : L o s  precios h a s ta  ab o  
r a  v ig e n te s  p a r a  las m a d e ra s  p roc  * le n 
tes  de n u e s tra s  posesiones  del G o lfo  d e  
G u in e a ,  fu e ro n  establecidos  por O id e n

del M in isterio  de In d u str ia  y C om ercio  
de 18 de m a y o  de 1940.

L a  exp er ien c ia  'comercia l a lcan zada  
desde aquel la  fecha ha p e r m ie d o  c o m 
p ro b a r  q u e ’ la c las i lu  ación estable.;!  J a  
pa ra  d ichas  madera.- en la m em uonada 
disposic ión no g u a rd a  relaci Vn con su 
e s t im a c ió n  actual  en el m erca  ir . Por 
o tra  parte  se han producidp tam bién al
terac iones c o n sid erab les  en los ' l a c le n  s 
qu e  interv ienen 011 el costo  de la p ro 
ducción.

A l acom odarse la clasificación de las

d iv e rsa s  m a d e ra s  de aquel los  Territorios  
^a los  im p e ra t iv o s  de la dem and a ,  se 

considora procedente m odifica-  sus .pie- 
c ios  re a ju stá n d o lo s  a la re a ' id a d  de cii 
costo  actual  de producción , pero m a n u 
teniendo las n o rm a s  u su a les  de clasi
ficación y y  arb i tra je ,  a fin de que, sin 
repercusiónt*s sensib les ,  >e amolden a 
los  rend im ien tos  industr ia les  y a su uso 
y ca l idades .

A s im ism o ,  parece  m á s  rac ional  y de 
m a y o r  conveniencia ,  tanto  p a ra  produc
tores  como para consumidores, eslabie-
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ce*r los precios poi metro cúbico en vez 
d> hacerlo por tone'ada.

Er virtud de lo expu -to , esta Presi
dencia del Gobierno, a propuesta de ia 
Junta Superior de Pro. io^, y previ,: in- 
fo me de la Dirección General de Ma
rruecos y Colonias, de i<- Direcc ón Ge
nera' de Monte» Caza y Persea Fluvial 
y del Sindicato Maciona’ de la M alera 
y Corcho, ha- tenido a bien disponer ’ 
lo siguiente: ' s-

Primero. Las diversas especias de 
maderas de Guinea quedarán compren
didas en cuatro grupos, con arreglo a 
la siguiente clasificación :

Primer grupo: Okume, Ukola, Avap, 
Abe»bav, Nvero, Abang, Sam anguila, 
Elelom, ’Akon, Olong.

Segundo grupo: Okalanguma, Ekop o 
Ekaba, Ekun, Olem, Abé, Asia, Nsu, 
Bokapí, Pafisandro, Oguomo, Anchung.

Tercer grupo: Elon (Bolon do), An- 
dong, Anguekong, Afó, Ekuk, Ngong, 
Nek, Ayus, Enuk, Ei don, Miam, Ngang, 
Aloma, Mbansogo, Calabo, Ahoga.

Cuarto grupo: Ebam, Eves, Abtm o 
Ebiara. Ekua, Asani u Okés, Ekem, 
Angek, Alep, Esang, Nve o Palo rojo, 
Ntom, O chicuna; otras maderas.

Segundo. Los precios por metro cú
bico serán : para las especies leí pri
mer grupo, 380 pesetas; para la s  de i

segundo, 350 pesetas; para las del ter- 1 
cero, 320 pesetas, y para las del cuarto, 
200 pesetas.

Dichos precios son para madera des
enrollare, f. o. b. puerto de la Gui- j 
nea Continental Española, y en Vis 
mismos figuran incluidos los gastos de 
Aduana (salida), remolcaje y gastos do 
gestión en España. Los precios c. i. f. 
puerto español serán los resultados de 
recargar en los gastos propios del trans
porte (fletes, seguros, etc.), los pre
cios f. o. b. Guinea mencionados.

Tercero. El control de calidad y ar
bitraje de las maderas procedente* de 
Guinea so realizará según las no mas 
usuales, basadas en la fórmula interna
cional de «fair merchantable».

Cuarto. Por Í03 Ministerios de Agri
cultura y de Industria y Comercio se 
dictarán las instrucciones necesarias 
para mojar cumplimiento de lo dispues
to en esta Orden.

Quinto. Quedan anuladas cua a t a s  
disposiciones anteriores se opongan al 
contenido de lo dispuesto en la pre. 
sente Orden.

Dios guarde a VV. EE . muchos años. 
Madrid, ;>> de j u l i o  de 1945. — 

P. D., e! Subsecretario, Luis Cairero, 

Exentos. Sres. Ministros de Agricultura 
y de Industria y Comercio.

MINISTERIO DE 
LA GOBERNACION

O R D EN  de 19  de julio de 1945 por la 

que se resuelven con carácter definitiva 

las oposicione s de provisión en propie

dad de plazas de Médicos de Asistencia 

Pública Domiciliaria.

Exorno. Sr. : Examinadas las reclama

ciones presentadas ante este Departamen

to con motivo de la resolución de car 

rácter provisional contenida en Orden 
ministerial do 20 de junio último (BO

L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  del 

26), referente a la provisión en propiedad 

de las plazas vacantes de la plantilla del 

Cuerpo Médico de Asistencia Pública Do- 
micilaria comprendidas en la convocato

ria de oposiciones dispuestas por • Orden 

ministerial de 8 de noviembre de 1943, 

Este (Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

x.° Quedan anulados los nombramien

tos que figuran en la relación siguiente r

G r u p o  n ú m e r o  1
55. . D. Rafael Marfil García.—Murcia, Distrito 20, iA ca

tegoría.
ióo. D. jesús O unv Viña.—Ce*tona, Distrito segundo (Gui

púzcoa), 2.a categorfa.
167. D Pablo Gonzáic-z Fernández.—Calaceite,' DLtritq úni- 
* ' i'o (Teruel), 3 .a categoría.

171. D. Luís Ruiz del Arbol Rodríguez.—Murcia, Distrito 23, 
primera categoría.

186. D. Martín Peña Martínez.—Brañoscra, Distrito único
(Paleneia), 3A categoría.

263. D. Melchor García (Jarcia.—Carabaña, Distrito único
(Madrid). 3.a categoría.

303. D. Enrique FrieVro Amor.—Carchélejo, D istrito único
(Jaén). 2 r  categoría.

G r u p o  n ú m e r o  2  « I n t e r i n o s »

7. I>. Manuel Campo ¡Martín.—BerCial y agregado, Distri
to único (Segovia), 4.a categoría.

14. D. Gabriel Ortiz iMolina.—Espinosa de los Monteros, Dis
trito... (Burgos), 3.a categoría.

24. D. Pedro Pastor Paleneia.--Yillanueva de Gumie!, Dis
trito único (Burgos), 2.a categoría.

25. D. Luis Ponee de* I^ón Vílohcz.—Ágost, Distrito único
(Alicante), 3.a categoría.

28. D. Carlos Extremeño Rebañal.—Yillamiel, Distrito úni
co (Toledo), 4 A categoría.

36.- D. Cándido Cerón de Bricio.—Caníavieja, Distrito úni
co (Teruel), 2.a categoría.

40. D. José Luis Juana Checa.—Ojén, Distrito único (Má
laga), 2.a categoría.

41. D. Francisco Navarro Plana.—Abiego agregado,’ Dis
trito único (Huesca), 3.a categoría.

44. D. Pedro Arévalo Socó de Herrera.—Robledo del Mazo, 
Distrito único (Toledo), 2.a categoría.

101. D. Francisco Orgiler Pinilla.—̂ Possá do Mar, Distrito 
único (Gerona), 3.a categoría, 

tgv D. Luis Artaoho Laguuilla.—Salteras, Distrito único (Se
villa), 3 .a categoría.

125. D. Alfonso Cafras Córdoba.—iMonteagudo de las Vica
rías, Distrito único ((Soria), 3.* categoría.

130. D. Trinidad Rivera Pérez.—Genaguacil y agregados, Dis
trito único (Málaga), iA  categoría.

133. I). José García de Muro.—-Maquoda, Distrito único (To
ledo), 4.a categoría.

139. D. Justo Vagiie Pena.—Canjaynr, Distrito segundo (Al
mena), i .a categoría. \

149. D. Alberto Manso xArévalo.—Abanillo, Distrito segundo 
. (Murcia), 2.a categoría. »

190. D. Aríst'des Romero Roncero.—Neila, Distrito único 
(Burgos)* 4.a categoría.

194. D. Julio del Rió Alonso.—Cuevas del Valle. Distrito úni
co (Avila), 4.a categoría.

232. D. Antonio Plana Viñán.—Colungo y agregado. Distri
to único (Huesca), 5.a categoría.

236. D. Manuel Madrazo Nuñez.—Granja de Moreruela, Dis
trito único (Zamora), 4.a categoría.

248. D. Luis Bel Conchello:—Prat de Compte, Distrito único 
(Tarragona), 4.a categoría.

254. D. Ramón (Bernabé Pérez Vallejo.—Almodóvar del Cam
po y agregados, Distrito terceró, «Fontanosas» 
(Ciudad Real), 2.a categoría.

2.0 Quedan nombrados (Médicos de Asistencia Pública Do
miciliaria en propiedad, con carácter definitivo, los opositores 
comprendidos en la relación que a continuación se cita, para 
las plazas que se indican -.

G r u p o  n ú m e r o  1

112 . D. Carmelo Vara García.—Calaceite, Distrito único (Te
ruel), 3.a categoría.

160. D. Jesús Ouro Viñas.— Laracha, Distrito segundo (La 
Coruña), 2.a categoría.

167. D. Pablo González Fernández.— Monteagudo de las Vi
carías, Distrito púnico (Spria), 3.a categoría.

17 1. D. Luis Ruiz del Arbol Rodríguez.— Murcia, Distrito 20, 
primera categoría. 

iSó. D. Martín Peña Martínez.—Murcia, Distrito 23, iA  ca
tegoría.

260. D. Julio Medrano Gutiérrez.— Brañosera, Distrito único 
(Paleneia), 3.a categoría. ,

263. D. Melchor García García.— Mairena del Alcor, Distrito 
segundo (Sevilla), 2A categoría,

V
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Grupo número 2 «Interinos»

y .  D .  M a n u e l  L a m p o  M a r t í n . — V a l d e n u ñ o  de  F e r n á n d e z  y  
a g r e g a d o ,  D is t r i to  ú n ico  ( G u a d a l a j a r a ) ,  q A  c a t e 
g o r ía .

1 4 .  D .  G a b r i e l  O r t iz  ' M o l i n a . — C e s t o n a ,  D is t r i to  s e g u n d o  
(G u ip ú z c o a ) .  2 . a c a t e g o r ía .

24 .  D .  P e d r o  P a s t o r  F a l e n c i a . — A lia n d o ,  D is t r i to  s e g u n d o
« B e r d u c c d o »  (O v ied o ) ,  2 .a c a t e g o r ía .

25 .  1 ) .  L u i s  P u n c e  d e  L e ó n  V í lc h e z .— C a r c h c l e jo ,  D is t r i to
ú n ico  ( Ja é n ) ,  2 . a c a t e g o r ía .

28 . D .  C a r l o s  E x t r e m e ñ o  R e b a ñ a l . — S a l t e r a s ,  D is t r i to  ú n ico  
( S e v i l la ) ,  3 . a c a t e g o r ía .

3 b  D . C á n d i d o  C e r ó n  de B r i d o . — C a s t i l l e j o  de  R o b le d o ,
D is t r i to  ú n ico  (S o r ia ) ,  4 . a c a t e g o r ía .

4 0  D .  J o s é  L u i s  J u a n a  C h e c a . — C o r d u e n t e ,  D is t r i to  ún ico  
( G u a d a l a j a r a ) ,  4 .a c a t e g o r ía .

4 1 .  D .  F r a n c i s c o  N a v a r r o  P in n a . — C a n t a v i e j a ,  D is t r i to  ú n i 
co  ( T e r u e l ) ,  2 . a c a t e g o r ía .

44. D .  P e d r o  A ró v a lo  S e c o  d e  H e r r e r a . — A g u d o ,  D it s r i to  ú n i
co ( C iu d a d  RealV-, 3 . a c a t e g o r ía .

1 0 1 .  D .  F r a n c i s c o  O r g i l e r  P in i l l a .— A g o s t ,  D is t r i to  ún ico  (A l i 
can te) ,  3 . a c a t e g o r ía .

109. D .  J o s é  H e r n a n d i s  E s e r i v á . — P e r e l l ó , '  D is t r i to  s e g u n d o
( T a r r a g o n a ) ,  3 . a c a te g o r ía .

1 1 5 .  D .  L u i s  A r t a c h o  L a g u n i l l a . — L a  L u s i a n a ,  D is t r i to  s e g ú n  
do ( S e v i l la ) ,  2 . a c a t e g o r ía .

1 3 0 .  D .  T r in i d a d  R i v e r a  P é r e z .— V i l l a r  del A rz o b is p o  y  a g r e 
g a d o ,  D is t r i to  s e g u n d o  (V a le n c ia ) ,  3 . a c a t e g o r ía .

* 3 3 .  D .  J o s é  G a r c í a  del M u r o . — R o b le d o  del M a z o ,  D is t r i to
ú n ic o  (Toledo) .  2 . a c a t e g o r ía .

1 3 9 .  D .  J u s t o  Y a g ü e  P e ñ a . — G e n a g u a c i l  y  a g r e g a d o s ,  D i s t r i 
to ú n ic o  ( M á l a g a ) ,  i . a c a t e g o r ía .

1 4 9  D . .  A lb e r to  M a n s o  A r é v a l o . — C a b r a n e s ,  D is t r i to  p r im e r o
(Ovicdd*), 2 . a c a t e g o r ía .

190. D .  A r í s t id e s  R o m e r o  R o m e r o . — V e c in o s ,  D is t r i to  ú n ic o  
( S a l a m a n c a ) ,  4 .a c a t e g o r ía .

194 .  D .  J u l i o  del R í o  A l o n s o . — E i  P in e r o ,  D is t r i to  ún ico  ( Z a 
m o r a ) .  4 . a c a t e g o r ía .

232 .  D .  A n to n io  P l a n a  V i ñ á n . — A b i e g o  y a g r e g a d o ,  D is t r i t o 
ú n ico  (H u e s c a ) ,  3 .a c a te g o r ía .

236 .  D .  M a n u e l  M a d r a z o  N ú ñ e z . — N e i la ,  D is t r i to  ún ico  ( B u r 
g o s ) ,  4 .a c a t e g o r ía .

248. D .  L u i s  B e l  C o n c h e l l o .— M i r a m b e l ,  D is t r i to  ú n ic o  ( T e 
ru el) ,  5 . a c a t e g o r ía .

3 . °  Q u e d a n  rec t i f icad os  los d ato s  q u e  a  c o n t in u a c ió n  s e  ex-'*>
p r e s a n  en  la  f o r m a  q u e  se  c i ta  :

Grupo número 1

8. D .  J o s é  C r u z  S a n  M a r t í n  E c h a v e . — Z u e r a ,  D is t r i to  se
g u n d o  ; debe dec ir  : Z u e r a ,  D is t r i to  p r im e ro .

74. D .  A l f o n s o  P e ñ a  R u b i o . — D e b e  d ec ir  : D o n  L u i s  A l fo n s o  
P e ñ a  R u b io .

1 3 0 .  D .  J o s é  M a y o r a l  P r i e to .— L l a n o s ,  D is t r i to  t e r c e r o ;  debe
d e c i r :  D is t r i t o ' p r i m e r o .

1 5 2 .  D .  A n a c le t o  V a l í  S a b a t é . — A z u a r a ,  D is t r i to  ún ico  ; debe
dec ir  : A z u a r a ,  D is t r i to  p r im e ro .

185 .  D .  A n t o n io  P o r c a l  I b á ñ e z .— D e b e  d e c i r :  D o n  A n t o n io
P o r r a s  Ib á ñ e z .

Grupo número 2 «Interinos» -

1 5 .  D .  A r s e n io  F e r n á n d e z  i b á ñ e z .— D ic e  : P u e n te  D u e r o  (Se-
g o v ia )  ; d e b e  d ec ir  : P u e n t e  D u e r o  ( V a l lad o l id ) .

52 .  D .  G r e g o r i o  M a y o r  de L o r e n z o .— C e h e g ín ,  D is t r i to  q u in 
to (M u rc ia ) ,  2 . a c a t e g o r í a ;  d ebe d e c i r :  C e h e g tn ,  
D is t r i to  c u arto .

99. D . a M i l a g r o s  R i v e r a  T o v a r . — C a n g a s  del  N a r c e a ,  D is t r i 
to te rcero  ( (R e n g o s »  (O v ied o ) ,  p r im e r a  c a t e g o r ía  ; 

v d e b e  decir  : C a n g a s  del N a r c e a ,  D is t r i to . . .  (O v ie 
do),. i . a c a t e g o r ía .

102 .  D. J  e s ú s  F e r n á n d e z  H u r l e . — C a n g a s  del N a r c e a ,  D is t r i -
f  ^ t o . . .  (O v ie d o ) ,  i . a c a t e g o r ía  ; d e b e  dec ir  : D is t r i to

te rc e ro  « R e n g o s »  (O v ie d o ) ,  i . ;‘ c a t e g o r ía .
243 .  D .  C r is tó b a l  de C a ñ e t e  C á r d e n a s  G o n z á l e z .— I m e s t a ,  D is 

trito s egun dee  (C u e n c a )  ; d ebe  d e c i r :  I n ie s ta ,  D i s - '  
tr ito  p r im e r o ,  )

4 . 0 Q u e d a n  n o m b r a d o s  M é d ic o s  de 

A s i s t e n c ia  P ú b l ic a  D o m ic i l i a r i a  en  p ro 
p ie d a d  con c a r á c te r  d e f in i t ivo ,  todos  los 

c o m p r e n d id o s  en la  O rd e n  m in i s te r ia l  

d e  20  de ju n io  ú l t im o ,  cu y o  n o m b r a 

m ie n t o  no e s  o b je to  d e  m o d if ica c ió n  por 

la  p r e s e n t e  O rd e n  y p a r a  la m i s m a  p la 

z a  q u e  por  a q u é l la  les h a b ía  sido a d j u 

d ic a d a .
5 . 0 L o s  q u e  re s u lte n  n o m b r a d o s  con  

p la z a  en  p ro p ie d a d  en v ir tu d  de  los pre-  ¡  

c e p to s  de  la  p r e s e n te  O rd e n ,  t o m a r á n ^

.p o s e s ió n  a n t e  Ja  J e f a t u r a  p?o v in c ia l  de 

S a n i d a d  o M a n c o m u n i d a d  s a n i t a r i a  a 

q u e  c o r r e s p o n d a  la  p la za  s e g ú n  q u e  é s ta  

s e  h a l le  o  n o  a f e c t a d a  p ° r  la  L e v  d e  

3 1  de d ic ie m b re  de 19 4 1 .

E l  p la zo  p a r a  t o m a r  poses ión  en  to

d o s  los c a s o s  s e rá  de un m e s  d esde  la  

p u b l ica c ió n  de  e s ta  O rd e n  en  el i B O L E -  

T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  p ud ien-  

d o  a m p l i a r s e  por la  A u to r id a d  e n c a r g a 

d a  de  d a r  la  p o ses ió n ,  h a s t a  o tro s  t re in 

t a  d ía s  c o m o  m á x i m o  por e n fe r m e d a d  

d e b id a m e n t e  ju s t i f i c a d a .  E l  p lazo  de po- 1 

s es ió n  se e n te n d e rá  a m p l ia d o  en q u in c e  

d í a s  c u a n d o  los in te re s a d o s  t e n g a ñ  q u e  

t r a l a d a r s e  por m a r  p a r a  t o m a r  poses ió n  

d e  la  p la za .

6 . °  L o s  q u e  s e ' e n c u e n tr e n  p e rc ib ie n 

d o  h a b e r e s  p a s iv o s  del E s t a d o ,  P r o v i n 

c i a  o  M u n ic ip io ,  no p o d rá n  t o m a r  p o 

s e s ió n  d e  la p la za  sin p r e v ia  r e n u n c ia  

d e  líos citridos h a b e re s  p a s iv o s .

7 .0 Lc)R m il i t a r iz a d o s  q u e  n o  s e  en 

c u e n t r e n  e n  e s t a  s i tu a c ió n  por  ra z ó n  d e

e d a d  t o m a r á n  p oses ió n  ta m b ié n  a n t e  la 

J e f a t u r a  P r o v in c ia l  d e  S a n i d a d  o M a n 

c o m u n id a d  s a n i t a r i a  a q u e  p e r te n e z c a  su 

p la z a ,  no p u d ie n d o  v e r i f i c a r lo  «i no a c re -  x 

| dit*án h a b e r  s o l ic i tad o  la d e s m i l i t a r iz a c ió n  

con a n t e r io r id a d ,  los c u a l e s  d e b e r á n  in 

c o r p o r a r s e  a la p la za  en  té rm in o  d e  un 

m e s ,  i m p r o r r o g a b l e  a p a r t i r  d e  la  fe c h a  

d e  po ses ió n ,  h a c ie n d o  su p re se n ta c ió n  en 

la  J e f a t u r a  P ro v in c ia l  de S a n i d a d ,  d o n -  

de^sp  e x t e n d e r á  la  o p o r t u n a  d i l i g e n c ia  y 

p e r d e r á n  todo d e re c h o  en  re la c ió n  con 

la  p ro p je d a d  d e  la  p la z a  en c a s o  de  no 

in c o r p o ra r s e  a ésta  d e n t ro  del p er íod o  s e 

ñalado.

U n i c a m e n t e  p o d rá n  to p ia r  p o s e s ió n  a n 

te el J e f e  de  la U n id a d  m i l i t a r  d o n d e  

se  h a l len  d e s t in a d o s ,  los m i l i t a r i z a d o s  por 

raz ón  de e d a d ,  en c a s o  de no e x i s t i r  
J e f a t u r a  P ro v in c ia l  de  S a n i d a d  en  la  po

b lac ión  de su  d est in o  m i l i t a r ,  d e b ie n d o  

c o m u n ic a r  los in t e re s a d o s ,  en  e s te  c a s o ,  

s u  t o m a  de  p o ses ió n  a  la  J e f a t u r a  P r o 

v in c ia l  de  S a n i d a d  a  q u e  c o r r e s p o n d a  la 

p la z a ,  q u e  les se rá  r e s e r v a d a  h a s t a  el 

ce s e  en  la  s i tu a c ió n  m il i t a r  f o rz o s a ,  in 

c o r p o r á n d o s e  e n to n c e s  a  la p la za  en tér

m in o  de q u in c e  d ía s ,  o de  t re in ta  si t ie

nen q u e  r e a l i z a r  v i a je  por m a r ,  ^a c u y o  

e f e c t o  h a r á n  su p r e s e n ta c ió n  en  la  J e 

f a t u r a  P r o v in c ia l  de  S a n i d a d ,  d o n d e  se 

e x t e n d e r á  la  o p o r t u n a  d i l i g e n c ia .

8 . °  L o s  n o m b r a d o s  q u e  en la  f e c h a  de  

p u b l ica c ió n  de  la p re se n te  O rd e n  en  el  

‘B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  se  

e n c u e n t r e n  s u je t o s  a  e x p e d ie n t e  d i sc ip l i 

n a r io  o a  p ro c e d im ie n to  ju d ic ia l ,  p od rán  

t o m a r  p o s e s ió n ,  con  c a r á c te r  p r o v is io n a l ,  

s ie m p r e  q u e  s e  lo p e r m ita  la A u tu r id a d  

d e  la c u a l  d e p e n d e n  por raz ó n  del e x p e 

d ie n te  o  p ro ce s o  q u e  te n g a n  en  t r a m i ta 

c ión, q u e d a n d o  a r e s e r v a  del fa l lo  q u e  en 
su  día  s é  d ic te  y q u e  d e b e r á n  p re se n ta r  

a n t e  la J e f a t u r a  P r o v in c ia l  de S a n id a d ,  

en el c a s o  de p r o c e d im ie n to  ju d ic ia l ,  tan 

p ro n to  c o m o  le s e a  n ot i f icado.

9 .0 L o s  O r g a n i s m o s  e n c a r g a d o s  d e  dar  

p o ses ió n  de  s u s  p la z a s  a los M é d ic o s  de

s ig n a d o s  por la  p r e s e n te  O rd e n  e n v ia r á n  

c o p ia  del a c t a  de poses ió n  de c a d a  in

t e re s a d o  a la D ire c c ió n  G e n e r a l  de  Sa -  

. n id a d .

P o r  las  D e le g a c io n e s '"  d e  H a c ie n d a  y  

M a n c o m u n i d a d e s  s a n i t a r i a s  p ro v in c ia les  

s e  r e c o n o c e rá n  y a b o n a r á n  s u s  h aberes  

a  los M é d ic o s  in te re sa d o s  c u a n d o  se ha

llen al  f r e n te  del s e rv ic io  prop io  de  sus 

p la z a s  con a r r e g l o  a  la c la s i f ic a c ió n ,  vi

g e n t e  y  en a r m o n í a  con el D e c r e to  de 

30  de m a y o  de 194 1  y L e y  de 3 1  de  di

c i e m b r e  del m is m o  a ñ o ,  a c u y o  efecto 

los in te re sa d o s  h an  de c u m p l i r  las  dis
p o s ic io n e s  de las O rd e n e s  - m in is te r ia le s  

de  7 d e  m a r z o  de Ó942 y 1 1  de n ov iem 

b re  del  m is m o  a ñ o ,  considerándose ' '  el 

p lazo  de d os  m e s e s  p a r a  r e m is ió n  de  cer

t if icaciones-  a c r e d i t a t i v a s  de s e rv ic io s  en 

p ro p ie d a d ,  a  e s t a  D ire c c ió n  G e n e r a l ,  a 

los  e f e c to s  de q u in q u e n io s ,  a p art ir  de 

la  fe ch a  de p oses ió n  de la p la za  adjudi

c a d a  a  c a d a  un o  pór l a  p re se n te  Orden.

10 .  L o s  M é d i c o f  de A s i s t e n c ia  Públi-
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ca Domiciliaria desempeñarán por sí mis
mos las plazas respectivas y fijarán la 
residencia necesariamente ' dentro de la 
demarcación de aquéllas, exceptuándose 
únicamente aquellos casos ajustados a la 
Orden ministerial de 29 de julio de 1942.

En ningún caso podrán ser sustituidos 
los Médicos de Asistencia Pública Domi
ciliaria en el servicio de sus plazas fuera 
de los períodos de licencia concedida re
glamentariamente, debiendo ajustarse en 
todo momento a las disposiciones de la 
Orden ministerial de- 27 de junio último.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y efectos oport .nos.

D íqs guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 19 de julio de 1945.— P. D., 

Pedro F. Valladares.

Excmo. Sr. Director general de Sanidad.

MINISTERIO 
D E  M A R I N A

Recompensas 

O R D E N  de 20 de julio de 1945 por la 
que se concede la Cruz del Mérito  
Naval a don José C arlos de Luna y otros.

v En consideración a ios servicios pres
tados a la Marina por c- personal que 
& continuación se relaciona, vengo en 
Concederle la Cruz del Mérito Naval con 
distintivo blanco de la clase que se iri- 
d ica :

De s e g u n d a  c l a s e  :
Don José Carlos de Luna.
Don Vicente Tato Cabado

De p r i m e r a  c l a s e  :
Don José M 07i.es Oarias.
Don José Manzanos y López Pelegrín. 
Don Francisco de1 ValV Arroyo.
Don Lucas G onzález Herrero.

Madrid, 20 de julio de 1945.

M O R E N O

MINISTERIO DE 
 JUSTICIA

O R D E N  de 21 de julio de 1945 por la 
que se concede la excedencia voluntaria 

a la Guardiana del Cuerpo de 
Prisiones doña Asunción Cano García. 

limo. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por doña Asunción Cano García, Guar- 
diana de la Sección Femenina del Cue'r- 
po dé Prisiones con destino en ia provin
cial de Palencia y sueldo anuail de cua
tro mil pesetas, y de conformidad con lo 
prevenido en el artículo primero ele la 
Orden de 14,de diciembre de 1934*

Esté Ministerio ha tenido a bien con
cederle el pase a la Situación de exceden

te voluntario, sin sueldo, por un tiempo 
superior a un año e inferior a tres.

L o  digo a V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de 'ju lio  de 1945. •—  

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

O R D E N  de 10 de julio de 1945 por l a  
que se acuerda declarar en situación 
de excedencia voluntaria al Notario de 
Y este don Justo Blasco Oller.

1‘lmo. Sr. : En vista de lo dispuesto 
en los artículos 109. 141 y 142 del vi
gente Reglamento' del Notariado, y de 
lo solicitado por el Notario de Veste don 
Justo Blasco Oller,

Este Ministerio ha acordado declarar 
al mencionado funcionario en situación 
de excedencia voluntaria por plazo de un 
año, y con derecho a volver el servicio 
activo pop los turnos ordinarios y sin 
preferencia alguna por su carácter de 
excedente.

Lo digo a V. I. para su cohocimien- 
to y efectos. .

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, ió de julio de 1945. •—  

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de los R e 
gistros y dei Notariado.

O R D E N E S  de 12 de julio de 1945 por 
las que se nombran para los r e g is tros 

de la Propiedad que se citan a 
los señores que se mencionan. 

limo. S r . : Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en fcl artículo 303 de 
la Ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Propie
dad de Córdoba, de primera clase, a don 
Francisco Juan y Cabelle'., que sirve el 
de Aguilar de ’a frontera. •

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde *a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de j u l i o  de 1945.—  

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado.

limo. Sr. : Este Ministerio, con suje
ción a jo .dispuesto .en el artículo 303 de 
la Ley Hipotecaria na tenido a hien 
nombrar para, el Registra de la Propie. 
dad de Nñjera, de cuarta clase, a don 
Luis de La Haza Ordóñe¿. que sirve el 
de La Bañeza.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V 1. muchos años.
'  Madrid, 12 de j u 1 i o de 1945. —  
P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado.

limo. S r . : Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 303 de 
la Ley Hipotecaria, ha* tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Propieu 
dad de Ciudad Rea1, de tercera clase, a 
don José Cabezudo Astraín que sirve el 
de Tarazona.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos 

'Dios guqrde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 12 de i u 1 i o de 1945.— * 

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de los Regís* 
tros *y del Notariado.

limo. S r . : Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto' en el artículo 303 da 
la Ley Hipotecaria,, na tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Propie
dad de Viver, de cuarta ciase a don Joa
quín Puig de la Bellacasa y Blanco, que 
sirven el de Piedrabuena. .

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efect^9 oportunos. *

DÍ09 guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de j u l i o  de 1945.—4 

P. p . ,  E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado.

limo. S r . : Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 303 de 
la Ley Hipotecaria, lia tenido a bien 
nombrar para e.1 Registro de la Propie
dad de Riaza, de cuarta clase, a don An
gel Luis de la Herrón de las Pozas, que 
sirve el de San Clemente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efecto^ oportunos.

Dios guarde a V. I muchos años. 

Madrid, 12 de j u l i o  de 1945.—* 
P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de los Regist, 
tros y del Notariado.

limo. S r . : Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 303 do 
la Ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Propie
dad de Mérida, de primera clase, a don 
Máximo de San de López-, que sirve el da 
Novel da.

\
Lo digo a V. I. para^su conocimiento 

y efectos oportunos. .

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 12 de j u l i o  de 194.5.—  
P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de los R e g i»  
tros y del Notariado.
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lim o . S r . ; E s te  M in isterio , con  su je

c ión  a  lo d isp u esto  en el a rtícu lo  303 de 
la L e y  H ip otecaria , ha tenido a bien 
n om brar p ara  el R e g istro  de  la Prop ie
dad  de A rch id on a, de segu n d a  clase, a 
don M anuel N úñ ez T o rra lv o , q u e  sirve  
e l de C oín .

L o  d ig o  a  V . 1. para »u con ocim ien to  
y  e fe c to s  oportun os.

D io s  gu p rd e a  V . I. m u ch os años. 
M ad rid , 12 de j u l i o  de 19 4 5 .—  

P . D ., E . G óm ez G il.

lim o . S r. D irector gen eral de lo s  R e g is
tros v del N otariado.

lim o . S r . : E s te  M in isterio , con su je- i
ción  a  lo d isp u e sto  en  e t  artícu lo  303 de j 
!a  L e y  H ip o te ca ria , ha tenido a bien 
n om b rar p a ra  el R e g is tro  de la  P rop ie
d a d  de R ío seco , de segu n d a  clase, a  don 
V ic e n te  A lon so L o r-n te , que sirve  o! de 
Vi-Halón.

L o  d igo  a  V . 1. para su con ocim ien to 
y  e fe cto s  oportum  s 

D io 9  gu ard e  a V  í m uchos años. 
M adrid , 12 de j u l i o  de 1*045. 1—

P. D ., E . G óm ez G il.

lim o . Sr. D irector general do los R egis
tros y  del N otariado.

Il'mo. S r . : E ste  M inisterio , con  su je
ción  a  lo d isp u esto  en el a rtícu lo  303 de 
ia  L e y  H ip o teca ria , ha tenido a  bien 
n o m b ra r p ara  el R egistro  de la  P ro p ie 
dad de G ran ollors, dé prim era c la se , a  
don R om án  Ig le sia s  A m ado, qu e sirve  
e l de  N u les.

L o  d ig o  a  V . I. para su con ocim ien to  y e fe cto s  oportun os.

D io s  gu ard e  *i V . 1 m u ch os años. 

M adrid , 12 de j u l i o  de 1945. ~
P . D ., E . G óm ez G il.

lim o . Sr. D irector general de los R e g is
tros y  del N otariado.

lim o . S r . : E ste  M in isterio , con  su je
ción  a  lo d isp u esto  en el a rtícu lo  303 de 
ia  L e y  H ip o te ca ria , ha tenido a bien 
n om b rar p ara  el R e g istro  de la P rop ie
dad de C a s a s  Tbáñe/ de 1 e n  era  c lase, a 
don E m ilio  B artu a i V a e n s . que sirve  el 
de Icod.

L o  d igo  a  V . 1. oa^a su con ocim ien to  
y  e fecto s oportunos.

D io s  gu ard e  a V  I m u ch os años. 
M adrid , 12 de j u 1 i o de 1945. —

P. O ., E. G óm ez G il.

lim o . S r. D ire cto r. general de los R e g is
tros y del N otariado.

lim o . S r . : E ste  M in isterio , con  suje- |
ción a  lo d isp u esto  en el a rtícu lo  303 de 
la  L e y  H ip o tecaria , ha tenido a bien 
n om brar p ara  el R e g is tre  de  la P rop ie
dad de A lm en dralejo, de p rim era clase, 
a don Josó Jover ¡Muivz. qu e sirve el de 
L o ra  del R ío .

L o  d ig o  a  V . I. para su conocimiento 
y  e fe cto s  oportunos.

D io s  g u ard e  ? V  I. m uchos años. 
M adrid , 12 de j u l i o  de ^945. —

P . D ., E . G óm ez G il.

lim o . S r. D irector general de los R e g is
tros y  del N otariado.

MINISTERIO DE 
HACIENDA

O R D E N  de 16 de julio de 1945 por la 

que se autoriza a «Hijo  de Valls Cli
m e n t», Consignatario de buques, para 
satisfacer en m e t á l ic o  el impuesto del 
Tim bre.

lim o. S r. : V is to  el escrito  de « H ijo 
de V a lls  C lim er.t» . co n sig n a ta rio  d e  bu
q u es, so lic itand o sa tis fa cer  en m etálico  

el im p orte  del tim bre  con que por el ar

tícu lo  189 d e  la L e y  están  g ra v a d o s los 

con ocim ien tos de em barq ue q u e  e x p id e ;
R esu lta n d o  qu e, g ira d a  v isita  de in s

pección  a « H ijo de V a lls  C lim en t» , m a

n ifiesta  el In sp ecto r técnico del T im b re , 

en a cta  leva n tad a  en 5 de los corrien tes, 
qu e la con tabilid ad  que tiene e sta b lec i

d a  respon de a dar a conocer la  recau d a 

ción  del im p u esto  en form a q u é  es fá

cil su com probación  y  que el co n sig n a 
tario  de referen cia  está  co n fo rm e con 

in g re sa r  m en su alm en te  a buena cuenta 

la  to tal recaudación  obten ida en el m es 

an terio r all de  la p resen tació n  de los 
corresp on d ien tes resúm en es a p a rtir  del 

prim ero de de ju lio  del año a c t u a l ;
V is to s  la L e y  * el R eglam en to  del Im 

p u esto , 9
C o n sid era n d o  que  el a rtícu lo  156 del 

v ig e n te  R eg la m en to  del T im b re  confiere 

a este  M in isterio  la facu ltad  de au to ri
za r  a ’as C o m p a ñ ía s y Em presas,. de V a 

pores p ara  sa tis fa c e r  en m etálico  el im 

porte  del tim bre  corresp on d ien te  a s u 9 

b illetes de  p a sa je ro s  y con ocim ien tos de 
e m b a rq u e ; d isp on ién d ose  en el m ism o 

a rtícu lo  que cuando las c itad as co m p a 
ñ ías y e m p resa* ten gan  e sta b lec id a  su 

co n ta b ilid ad  d e  m anera qu e sea g a ra n 
tía  de exa ctitu d  en la d eterm inación  y 

recau dación  del im puesto, ofreciendo fa 
c ilid a d es p a ra  las com p rob acion es que 

se estim en  ' n ecesa ria s o con ven ien tes 

com o ocu rre  en el p resen te  caso , .podrá 

con ced érse les q u e  p resen ten  la s  cu en tas

; an u ales y  sus ju stifica n te s  con su jeción  
a  los m odelos ad ju n to s a d icho R e g la 
m en to ; este  M in isterio , de con form id ad  
con lo prop uesto  por esa  D irección  G e 

neral, acu erd a  disp on er q u e  la  can tid ad  
qu e d ebe sa tis fa c e r  m en su al m en te a 

buena cuenta  «H ijo  de  V a lls  C lim en t» , 
co n sig n a ta rio  de bu qu es, por el im pu esto 

del tim bre sobre con ocim ien tos d e  em 
barque a p a rtir  del ,i.° d e  ju lio  del año 

en c u rso , sea la qu e resu lte  d e  la  total 
recau dación  obtenida por el .exp resad o  
con cep to  en el m e s  a n terior al de  la 

p resen tación  de los corresp on dien tes' re» 
sú m en es, una vez ded u cid o el 1,50 por 

c ien to  de ¡premu. de cobran za , hacién dola 

e fe ctiv a  en el T ts o r o  en fin del m es se
gu ie n te  al q u e  d ich a  recau d ació n  corres» 

p on d a, y  que cu en tas q u e  rin da a 
esa  D irección  G en eral y  los ju s tifica n 
tes de las m ism a s habrán d e  a ju sta rse  
a los m odelos 19 a 21 q u e  figuran  en 
el A p énd ice del v ige n te  R eg la m en to  del 

T im b re.
L o  que com u n ico  a V . I. p ara  su co

n ocim ien to y e lecto s co n sig u ie n te s.

D io s gu ard e  a V . I. m uchos añoo, 

M adrid, 16 de jj u 1 i o de 1945.—  
P. D ., F e rp an a o  C  a m acho.

lim o . Sr. D irector gen era l d e  T im b re  y 
M onopolios.

O R D E N  de 16 de ju lio  de 1945 por l a 
que se autoriza a «Transportes, Aduan

as y C on signa cion es , S .  A .,»  para 
satisfacer en m etálico el im puesto del 
tim bre .

lilmo. S r. : V isto  el escrito  de «T ran s
portes, A du an as y C o n sign acio n es, S o 
ciedad A nónim a», solicitando satisfacer 
en m etálico el im porte del tim bre con 
que por el artícu lo  189 de la L e y  están 
g ravad os los conocim ientos de em barque 
que expid e ;

R esu ltan do qu e g irad a  v isita  de ins
pección a la c itada Sociedad, m anifiesta 
el Inspector técnico del tim bre en meta 
leva n tad a  en 22 de jun io ú ltim o, que la 
contabilidad que tiene establecida resporn 
de a dar a conocer la recaudación  del 
im puesto en form a que es fácil su  com 
probación y q u e  «T ran sp ortes, Aduanas 
y C on sign acion es,, S. A .», estáh confor* 
mes con in gresar m en su alm en te a buena 
cuenta la total recaudación  obtenida en 
el m es anterior al de la presentación  de 
los correspondientes resúm enes a partir 
de i.°  de agosto  del año a c tu a l;

V isto s la L ey y el R eg la m en to  .<101 Im
puesto ;

C on siderand o qu e el artículo 156 del 
vigente R eglam en to  del T im b re  confie
re a este M inisterio  la facu ltad  de au
torizar a  la s  C o m p añ ías y  E m presas de



B. O. del E.—Núm. 205 24 julio 1945 603
Vapores para  satisfacer  en m e tálico el 
importe del timbro correspondiente a $us 
billetes de pasa jes  y conocimientos de 
embarque ; disponiéndose en el m ism o  
artículo que cuando las c itadas co m p a 
ñías y em p resas  tengan establecida su 
contabilidad de ^manera que sea g a r a n 
tía de exactitud en la determ inación y 
recaudación del impuesto ofreciendo f a 
cilidades para las com probaciones que se 
estimen necesarias  o convenientes, como 
ocurre en el presente caso, podrá con
cedérseles que  presenten las  cuentas a n u a 
les y  sus justificantes  con sujeción a los 
modelos ad juntos a dicho R eg la m e n to ,  ;

E s te  Ministerio, de conform idad  con 
lo. propuesto por esa Dirección G enera l ,  
acuerda disponer que la  cantidad que 
deben satis facer  mcnsualme'nte a buena 
cuenta «Transportes ,  A d u an as  y C o n s ig 
naciones, S.  A .» ,  por el concepto- de t im 
bre sobre los conocimientos de em barq ue 
a partir  dH i . °  de agosto  del año en c u r 
so sea la que resulte de la total recau
dación obtenida por el expresado  con
cepto en el mes anterior al de la pre
sentación de lo» correspondientes resú
menes, una vez deducido el 1 ,50 por 100 
de premio do cobranza,  haciéndola efec
tiva en el T e -o ro  <-n (i 11 dtt! mes si
guiente a! que dicha recaudación corres
ponda, y que las cuentas que rinda a  esa  
Dirección G enera l  y los justificantes de 
las m ism as  h ab ían  di.- a ju starse  a los 
modelos 19 a 21 que figuran en el apén
dice del v igente R eg lam en to  del T im b re .»

• L o  que com unico a V. i. para  su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios g u a rd e  a V . I. m uchos años.

Madrid, ió  de juilio de 1945. —  
P. D .,  Fe rn an d o  C a m a ch o .

ilino. S r .  Director general de T im b re  y
'Monopolios.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

O R D E N  de 12  de ju lio  de  1945 por la  
que se concede un m es de  l icencia por  
e n fer m e d a d  al A u x i l ia r  de tercera  clase  

 de A d m inistración C iv il  de este D e p a r ta
m e n to d o ñ a  M a r ía  del  P i la r  R u e s c a s  

R ú e s c a s .  

l imo. § r . : V i s t a  la instan c ia  sus-critíí 

.por doña M a r ía  del P i la r  R u e s c a s  R u e s 
cas, A u x i l ia r  de te rcera  c lase  del C u e r 
po de A d m in is tra c ió n  civil  de este D e 

partam ento, con d est ino  en la S e c re ta 
ría Genera l  T é c n ica ,  en la que solic ita 
se le conceda un mes- de licencia por e n 

fermedad, que a c re d ita  c o n e l '  certif ica

d o  piédico q u e  a c o m p a ñ a ,  y  v is to  a s i 

m ism o el in fo rm e fa vo ra b le d e  su J e f e  
inmediato,

E s te  M in isterio ,  de acuerdo  con lo 
d ispu esto  en los a rt ícu los  51 y s ig u ien
tes del R e g la m e n to  de 7 de septiem bre  
de 19 18 ,  dictado pa ra  la aplicac ión de 
la iLey de  B a se s  de 22 de ju lio  ante
rior y en la R e a l  O rden de 12 d e  d i 
c iem bre de 1924 , ha tenido a  bien con
ceder al refer ido  A u x i l ia r  doña M a n a  
del P i la r  R u e s c a s  R u e s c a s  un mes de 
licencia a c a u sa  de  e n fe fm e dad ,  con to
do el sueldo, que  e m p ezará  a  con tarse  
a pa rt ir  del d ía  5 d e f  corriente m es,  fe
cha en q u e  se produ jo  la instanc ia .

•Lo que com un ico  a V .  1. p a r a  su 
conocim iento y d em ás  efectos.

D ios  g u a r d e  a V . 1. m uchos  años.  
M ad r id ,  12 de  ju lio d e  194 5 . —  

P. D . ,  J u a n  G ia n e l l .

l im o. S r .  Su b se cre ta r io  de Ind u str ia  de  
este  D e p artam en to .

O R D E N  de  12 de ju l io  de  1945 por la 
que se asciende en corrida de escalas  
a los A u x i l ia res  del C u erp o  de Adm i
nistración C iv il  de este D e p a rta m e n to ,

 d o ñ a B la n c a  O r tiz de l  P u eyo y d on 
L u i s  Velasco O larte, y se concede el 
re ingreso  en el servicio  activo a d oñ a  
R o s a r io  T ello Pérez .

l im o. S r .  : V a c a n te  en la E s c a l a  A u 

x i l ia r  del C u e r p j  de A d m in is trac ió n  C i 
vil d e este M inisterio  una plaza de A u 
x i l ia r  de p r in u rc  c lase ,  d o ta d a  con el 
sueldo an ua l  de 6.000 pesetas ,  con m o
tivo de  la excedencia  vo lun tar ia  conce
did a  por O rden de 9 del corriente '  mes 
a doña Isabel C o lla do  C a s a n o v a ,  que 
la  d e se m p e ñ a b a ,  procede cubrir  la e x 
presada  v aca nte ,  as í  com o sus resu ltas ,  

en la fo rm a re g la m e n ta r ia .
1+ün su virtud, e s te  M inisterio ,  de con

fo rm idad  con io establecido en el R e 
g la m e n to  de 7 de  septiem bre  de 1 9 1 S, 
d ic tado  p a r a  ap licac ión d e  la  iLey de 
B a s e s  de 22 de ju lio  Sel m ism o  año, 
h a  tenido a bien’ nom brar  A u x i l ia r  de 
pr im era  c lase  del C u e rp o  d e  A d m in is 
tración civil con ei sueldo anual de 6.0*00 
p e s e ta s  a doña B la n ca  O rtiz  del Pue- 
yo ,  y A u x i l ia r  de s e g u n d a  clase,  con el 
haber  anua l  de  5.000 p e se ta s ,  a don L u is  
V e la sc o  OI arfe.

L a  an tigü ed ad  que corresponde a es
tos no m b ram ien to s  es ,  p a ra  todos los 
efectos,  la d e  10 del m es  en curso ,  día 
s igu iente  al en que se produjo  la v a 
cante  qu.c d a  lu g a r  a es ta  corrida de 
esca las-

A s im ism o ,  y en' la v a ca n te  que por 
asce nso  de ja  don L u is  V e lasco  C ia r te ,

1 procede conceder el reingreso en el ser- .

vic io activo,  por tenerlo  a s í  sol ic itado, 
ai  A u x i l ia r  d e tercera  c lase  d o ñ a  M a r ía  
R o s a r io - T e l l o  Pérez,  que se en co n tra b a  
por Orden d e  este  M in isterio  de 9 de 
no viem bre  de 1042 en la s ituación  de 
exce d e n c ia  p r e \ i s t a  en el artículo  42 
del R e g la m e n to  de 7 de se pt iem b re  d e  
19 18  y O rdenes  de  29 de no v iem b re  <Je 
1941 y 4 de noviem bre de 1942, por 
venir prestando servicio en los O r g a 
nismos Técnicos  de Asesoram iento ,  de
pendientes de la Se cre ta r ía  G e n e ra l
Técn ica ,  cuyo cese en los m ism os  ju s 
tifica con la correspondiente cert if ica 
ción, debiendo acreditarse  al referido
A u x i l ia r  el sue ldo a n y a l  de 4.000 p e s e 
ta» desde  la fecha en qu e  tom e p o se 
sión de su carg o  en la  D e !e g a c ió n d e  
Ind u s tr ia  de Albacete ,  donde se d ispo n e  
qu ede  d est in ad o  a  p r e s ta r  sus  serv ic ios .

1L0 qu e  com un ico  a V .  I. p a r a  su co

nocim iento  y dem á»  efectos.
D ios  g u a rd e  a V. L  m uchos  años .

M adrid ,  12 de* ju lio de  1945. —
P. D . ,  J u a n  G rane ll .

l im o .  S r .  Su b se cre ta r io  de In d u str ia  d e
es  t e% D e p a r t a m e n t o .

MINISTERIO DE AGRICULTURA
O R D E N  de  9 de  ju lio  de  1945 por la 

que se ver i f ica  la correspo ndiente  co
rrida de escala en la A u x i l ia r  del  C u e r
po de  A d m in istra c ió n  C iv i l ,  por fa l le
c im iento d el A u x i l ia r  d oñ a  P i l a r  S i e
rra D í ez.

lim o. S r . : V a c a n t e  u na  plaza d e  A u 
x i l ia r  de  A d m in is trac ió n  C iv i l  d e  terce
ra c la s e en la E s c a l a  A u x i l ia r  del C u e r 
po  de  A d m in is trac ió n  C iv i l  de  es te  D e 
p a rtam en to ,  por fa llecim iento do  d o ñ a  
P i la r  S i e r r a  Diez,

E s t e  M inisterio  ha  resuelto  se veri f i 
que la corresp ondiente  corr ida  d e  E s r 
ca la  y que , en su c on secu enc ia ,  sea  
no m b rad o  en propiedad A u x i l ia r  de A d 
m inistrac ión C iv i l  de  tercera  c la se ,  con 
el sueldo anuai de cuatro  mil p esetas ,  

don R o m á n  R .  M ati l la  Pérez ,  que se  , 
en co ntra b a  en la s ituación  de ex ce d e n 
cia. y tenia solic itado su re ingreso ,  si 
bien ocupará ,  cuando por v a ca n te  y tur
no reg lam en tar io  le corresp on d a ,  p la z a  
de  A u x i l ia r  de A d m in is trac ió n  C iv i l  d e  
pr i jnera  clase, «en com is ión», por p ro 
ceder del C u e rp c  de M e c a n ó g r a fo s  C a l 

culadores  y  ter.er reconocido dicho  de- 
- reeho.

1L0' qu e  com unico  a V .  I. p a r a  su  
conocimiento y/efecto s.
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DiíVs/ guarde a V. í. muchos años, 

Madrid, 9 d e 31 di o d e 1915* ~~ 
í \  D .,  Chirlos R e ín ,

Reno. Sr, Subsecretario de este 'Minis
terio.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

O RD EN  de 27 de j unio de 1945 por la 

que se nombra funcionario del Cuerpo 
F acu l ta tivo de Archiveros, Biblioteca

rios y Arqueólogos a doña Quiteria 

Fernández Arroyo.

lim o. Sr. : Vacante una plaza en la 
última categoría del Escalafón del Cuer
po iFacultativo de Archiveros, Bibliote
carios y Arqueólogos con motivo de la 
corrida de escalas realizada, en el mis
mo por Orden ministerial de 25 de los 
corrientes, .

Este Ministerio ha tenido a bien nomó 
brar funcionaría del Cuerpo Facultativo 
de 'Archiveros, Bibliotecarios y  Arqueó
logos, con el sueldo anual de S.400 pe
setas, y disponer sil ingreso en el ci
tado Escalafón a  doña Quiteria [Fernán
dez Arroyo, número uno-de los funcio
narios en expectación de destino’ y tres 
de la lista de aprobados por Orden mi
nisterial de 3 de julio del pasado año,, 
inserta en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O  del día 6 del mismo mes. Pro
visionalmente prestará sus servicios en 
Ja Biblioteca Nacional.

L o  digo .a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

■Madrid, 27 de junio de 1945.

IR A N EZ M A RTIN

Ihno. Sr. Director general d e Archivos 
y  Bibliotecas.

O R D EN  de 27 de junio de 1945 por la

que se concede la excedencia forzosa 
al funcionario del Cuerpo Auxiliar de 
Archivos, Bibliotecas y Museos don Vi

cente S anchez Muñoz.

limo. Sr. : Vista la instancia de don 
Vicente Sánchez Muñoz, funcionario del 
Cuerpo A uxiliar de Archivos, Bibliotecas 
y Museos, con destino en lia Biblioteca 
Nacional, en la que expone que a pesar 
de haber cumplido el Servicio Militar 
ordinario continúa la situación de mo.

vilizado—lo que justifica con certificación 
expedida por el Comandante .Mayor del 
Establecimiento'—por lio que solicita se fe 
conceda la excedencia forzosa,

Este (Ministerio ha acordado declarar 
al referido don Vicente Sánchez Muñoz 
en situación de excedente forzoso en las 
condiciones previstas por el Decreto de 
4 de enero* de 1928 y con los derechos 
reconocidos por la Orden ministerial de 

'2 ó de mayo de 1943 a los funcionarios 
de este Departamento.,

Lo digo a V. I. para su conooimien-, 
to y demás efectos.

Dios guarde a V.* I 0 muchos años. 

Madrid, 27 de junio de 1945. i

IB A N EZ M A R TIN

limo. Sr. Director general de Archivos 
y Bibliotecas.

O RD EN  de 6 de julio de 1945 por la 
que se nombra, en virtud de concur

so, a don Luis de Villamieva y Eche
varría, Auxiliar temporal de <Proyec

tos arquitectónicos, tercero y cuarto cur
sos», de la Escu ela Superior de Arqui

tectura de M adrid.

limo. Sr. : Visto el expediente de que 
se hará mención ;

Resultando que por Orden de 3 de fe-- 
brero último se anunció a concurso la 
provisión' de üa plaza de Auxiliar tem
poral de «Proyectos arquitectónicos, ter
cero y cuarto cursos», vacante en la Es
cuela Superior de Arquitectura d e , Ma
drid ;

Resultando que, enviados los expedién- 
» tes de los opositores admitidos a dicha 

Escuela, el Claustro proponte, por ma
yoría ' absoluta de votos, para desempe
ñar lia expresada Auxiliaría a . don Luis 
de Villanueva y Echevarría en $a forma 
y condiciones que determina el articuló 
quinto del Decreto de ó de febrero de 

I 936 ;
Visto lo dispuesto en el mencionado 

Decreto y en la convocatoria de 3 de 
febrero ú ltim o;

Considerandp que se han cumplido las 
condiciones determinadas en el anuncio 
a la indicada plaza y en el referido De
creto, que regula esta materia,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar dicha propuesta y, en su consecuen
cia, nombrar a don Luis de Villanueva 
y Echevarría, en virtud tle concurso, Au
xiliar temporal, por cuatro años, prorro
gabas por otro período igual, de la Es
cuela Superior de Arquitectura 'de M a
drid, correspondiente a la asignatura de 
«Proyectos arquitectónicos, tercero j

cuarto cursos», con la gratificación da 
4.500 peseta» anuales, con cargo al ca
pítulo i.° , grupo 4.0, concepto .15, nú
mero 2„°, del vigente Presupuesto do 
(has-ios de este Departamento,

Lo digo a V. I. para <*u conocí míen i o 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 6 de Julio de 1945.

TBANEZ M A RTIN

limo. Sr, Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

O R D EN  de 9 de julio de 1945 por la 

que se concede una beca de 270 pesetas  
mensuales durante seis meses a la se
ñorita doña Francisca Ruiz Pedroviejo.

limo. Sr. : (En virtud de expediente 
y Orden ministerial de 29 de enero del 
corriente año se distribuyó eh crédito que 
para «Becas a opositores a ingreso en el 
Cuerpo Facultativo de Archiveros, B i
bliotecarios y  Arqueólogos en período do 
formación profesional» figura en el ca
pítulo :i.°, artículo 2.0, grupo 7.0, con
cepto i.° , núm. 4, del vigente Presupues
to de gastos de este Departnmenio, pero 
como por haber hecho su ingreso en el 
citado Cuerpo algunos de los becarios, 
queda un lÁmianente disponible;

Vista la propuesta del .limo. Sr. Ins
pector general de Atúseos Arqueológicos, 

Este Ministerio ha tenido a bien, dispo
ner que la señorita doña Francisca Ruiz 
Pedroviejo disfrute la beca de 270 pe
setas meñsuales durante los seis meses 
del corriente ejercicio económico y que 
realice- sus prácticas en el Museo Nu- 
mantino de Soria.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de julio de 1945.

IB A N E Z  JVIARTIN

limo. Sr. Director general de Archivos 
y Bibliotecas.
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
O R D E N  de 9 de ju lio  de 1945 por la que 

se h a ce  extensiva a los concesionarios 

de servicios públicos de transportes por 

carretera de la s clases B .  D . y F . la  
obligación de tener siem pre a disposición 

 del público un libro de reclam a
ciones.

lim o . Si*. : Por O rden de 6 de sep
tiem bre de 1944 dispuso este M in isterio  la 
form a en q u e  han de tram itarse  las re
c lam acion es con tra  los concesionarios de 
servicios públicos de transportes por ca
rretera, q u e  vienen obligados por la nor
m a  24 de la c itad a  O rden , a llevar en los 
vehículos de transportes o a tener a d is
posición del público en las estacion es los 
libros de reclam acion es correspondientes.

Pero conviene acla ra r qu e d icha obli* 
gación  no pesa so lam ente sobre los tran s
p ortistas que realizan  el servicio en vir
tud de u na concesión p ropiam ente dicha, 
y a  que en tal caso  qu edarían  desam para
dos los derechos de los num erosos u su a
rios que utilizan los servicios, de ios 
veh ícu los provistos de una autorización  
d iscrecional de las d en om inadas de las 
c lases B ., D . y F . en la  O rden m iniste

rial de 25 de m ayo de 1945, y es necesa
rio qu e tales derechos se garan ticen  cu m 
p lidam en te ex ig ien d o  a los tran sp ortistas 
poseedores de taies autorizacion es la te
n encia del precitado libro de reclam acio
nes.

E n  con secuencia , v ista  la con su lta  for
m u lad a  sobre el caso  por el Servicio  
C e n tra l de las Ju n tas de D etasas y  de 
con form id ad  con lo inform ado por el C on 
sejo  D irectivo  de T ran sp ortes por C a rre 

tera,
E ste  M in isterio  ha dispuesto lo siguien - 

t e : » !
i .°  L a  ob ligación  de tener* siem pre a 

disposición- dél público en los vehículos 
o  en las estacion es el lib ro  de reclam acio

nes a  qu e se  refiere la norm a 24 de la  
O rden  de este M in isterio  de 6 .de septiem 

bre de 1944 ( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  del *17) com prende a todos los 
con cesion arios de servicios públicos de 
tran sp orte  por carretera  y a los poseedo
res de au torizacion es de las clases B . D . * 
y  F . p ara  el tran sporte público d iscrecio

nal de v iajeros y m ercan cías. *

2.0 P or la  Inspección C en tra l de C ir
culación  y  T ra n sp o rtes por C arre te ra  se 
ex ig irá  el curíiplim iento de e sta  disposi
ción qu edan d o facu ltad a  p ara  im poner 
san cion es de cien  pesetas por la prim era 
in fracción , doscientas por la segu n d a  y  

q u in ien tas por la  tercera.
3.0 L a s  sanciones superiores a '  qui

n ientas pesetas serán  im p u estas por la

D irección  G en eral de F errocarriles, T ra n
vías y T ra n sp o rtes por C arretera , a pro
puesta de la Inspección C e n d a l.

4 .0 C u an d o se trata do. servicios pú
blicos de transportes de m jrcn n cías pres
tados con cam ion es provistos de 'a u to ri
zaciones di- la c lase  I). podrá im ponerse 
tam bién por la Inspección C e n tra l la reti
rada del perm iso do circulación  por plazo 
110 superior a seis m eses v por plazo su
perior o indefinido por la D irección ( le 

ñera L
D io* gu a rd e  a V . 1. m uchos años. 

M adrid, 9 de ju lio  de 1945.

F E S  A  B O E U F

lim o . Sr. D irector gen eral de Ferroca
rriles, T ra n v ía s  y T ran sp ortes por C a 

rretera.

MINISTERIO D E  T R A B A J O
O R D E N E S  de 12 de ju lio  de 1945 por 

las qu e se clasifican com o Entidades  
Colaboradoras del In stitu to  N acional 
de Previsión para la aplicación del S e
guro de Enferm edad a las que se m en 
cionan de las localidades q u e  se citan.

lim o . S r. : V isto  el expedien te prom o
vido a  in stan cia de la «Asociación F erro
v iaria  M éd ico-F arm acéu tica  de Previsión 
Social» , solicitando autorización  para ac
tu ar en régim en delegado en la gestión  
del S egu ro  O b liga to rio  de E n ferm edad, 
segú n  previene el D ecreto de fech a  2 de 
m arzo próxim o pasado, de acuerdo coh 
e l dictam en  form ulado por la  A sesoría  
T é c n ica  de la D irec9ión G en eral de Pre
visión, y  ( teniendo presente la L ey de 14 

de diciem bre de 1942, su R egla m en to  de 
11 de noviem bre de 1943 y dem ás dispo
siciones com p lem en tarias,

E ste  M in isterio  ha tenido a  bien : 
Prim ero. C las ifica r coiüo Entidad C o 

laborad ora  del In stitu to  N acion al de Pre
visión para la aplicación  del S eg u ro  O bli
ga to rio  de E n ferm edad, con ám bito te
rritorial ' lim itado a  las cap ita les de M a
drid y V allad olid , con exclu sión  de sus 
p rovin cias, a la «Asociación F erro viaria  
M éd ico -F arm céútica  de Previsión  Social», 

dom iciliad a en M adrid, p ara  las p resta
cion es totales del Seguro .

S egun do. En virtud de esta ' résolución 
se procederá, en 9I térm ino de qu in ce 
d ías n aturales, a  la form alización  con 
la  C a ja  N acional del S eg u ro  de E n fer
m edad del C on ven io  previsto en el artícu 
lo noveno de la O rden de 8 de m arzo 

de 1944» q u e posteriorm ente será in scrito  
en e l R egistro  E sp ecia l de la  D irección  

G en eral de P revisión .

L a s  diferencias que pudieran su rg ir  
durante el p erfeccionam iento de este  
C on ven io  serán som etidas a la resolución 
de la D irección G en eral do Previsión.

L o  q u e  digo a Y . I. para su conoci
m iento v efectos.

D ios gu arde a V . 1. m uchos años.

M adrid, 12 de ju lio  de 1045.

04 R O N  D E  V E  L A S C O  

lim a . Sr. D irector gen eral de P rev isió n .

lim o . Sr. : V isto  el expediento prom o- 
•vid o a in stan cia  del «M ontepío de E n 

ferm edad y 1 D efunción  de la In d u stria  
f T e x til (Sección Algodón) del B ajo  L lo- 

bregat», solicitando autorización  p ara  
a ctu ar en régim en delegado en la gestión  
del S egu ro  de E n ferm edad, segú n  pre
viene el D ecreto de fecha 2 . d e  m arzo

> n •

próxim o pasado, y de acuerdo con el dic
tam en form ulado por la A sesoría  T é c 
n ica de la D irección G en eral de Previ
sión, y teniendq presentes la L ey dp’ 14 

de diciem bre de 1942, su R eglam en to  do 
11 d e  noviem bre de 1943 y  eíémás dispo
siciones com plem en tarias,

E ste  M inisterio ha tenido a  bien :

P rim ero. C las ifica r com o E n tidad C o 
laboradora del Institu to  N acion al de P re
visión para la aplicación  del S eg u ro  O b li
ga to rio  de E n ferm edad, con ám bito te

rritorial de la provincia  de B arcelon a, a l 
((M ontepío de E n ferm edad y D efu n ción  
de la Ind ustria  T e x til (S e cc ió n 'A lgo d ó n ) 
del B a jo  L lobregat» , dom icnladó en S an  
B au dilio  de L lob reg at, para la s ..p te sta 
ciones totales del m encionado S eg u ro  
O b ligatorio .

Segun do. E n  v irtu d  d e  e sta  resolución  
se procederá, en el térm ino de  q u in ce  
días n atu ra les, a la  form alización  con 
la  C a ja  N acional del S eg u ro  de E n fer
m edad del C on ven io  previsto en el artícu 
lo noveno de la Qrd^ji de 8 de m arzo 

de 1944, qu e  p osteriorm ente será in scrito  
en el R e g istro  E specia l de  la  D irección  
G en eral de P revisión .

L a s  diferencia^ q u e pudieran su rg ir  
du ran te  el perfeccion am ien to de e ste  
C on ven io  serán som etidas a la  resolución  
de la D irección G en eral de Previsión .

'L o ,q u e  digo  a V .  I. p ara  su  con oci
m iento y  efectos.

D ios gu ard e a V . I . m uchos añós.

M adrid, 12 de ju lio  de 1945.

G I R O N  D E  V E L A S C O  

lim o . Sr. D irector gen eral de Previsión*
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I lmo. Sr. : V i sto el expediente promo- 

vido a insianc’M do la «Mutualidad Me- 
lill< ns»*, Mutua do Comercio, Industria y 
Agricultura», solicitando autorización pa
ra actuar e n régimen (Llegado én i a g<‘v- 
tión del Seguro Obligatorio de Enferm e
dad, según previene el Decrete» lecha 2 
de marzo próximo ’ pasado, vi*; acuerdo 
con el dictamen formulad-.) por la Aseso
ría Técnica de la Dirección Gene-ral de 
lVovisión, y teniendo presentes la Ley de 
14 do diciembre de m p ,  sni ILglam cnto 
de 1 1  de noviembre de 1043 y demás dis
posiciones complementarias,

Este Ministerio ha tenido a bien :
Primero. Clasificar como Lntidad Co

laboradora del Instituto-Nacional de Pre
visión para la aplicación del Seguro Obli
gatorio de Enfermedad, con ámbito te-
•tfritonfcil limitado de MeÜlla, a la «Mu-

%

tualidad Melillensé, Mutua de Comercio, 
Industria y Agricultura», domiciliada en 
MeÜlla, para las prestaciones totales del 
Seguro.

Segundo. En  virtud de esta resolución 
se procederá, en el término de guiñee 
días naturales, a la formalización con 
la  C a ja  Nacional del Seguro ele Enfer
medad del Convenio previsto en el artícu
lo noveno de la Orden de S de marzo 
de 1944, que posteriormente será inscrito 
en el Registro Especial de la Dirección 
General de Previsión.

L a s  diferencias que pudieran surgir 
durante el perfeccionamiento de este 
Convenio serán sometidas a la  resolución 
de la Dirección General de Previsión.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 12 de julio de 1945.

G I R O N  D E  V E L A S C O  

limo. Sr. Director general de Previsión.

O R D E N  de 12 de julio de 1945 por la 
q u e  se dispone la baja de la "M utua  
de Accidentes de la Asociación de Contratistas 

de Servicios Ferroviarios» , 
domiciliada en Madrid, en el Registro 
Especial de Entidades Aseguradoras de 
Accidentes del Trabajo.

limo. S r . : Visto el expediente incoado 
¡a virtud de documentación presentada 
por el señor Presidente de la Comisión 
Liquidadora de la ((Mutua de Accidentes 
de la Asociación de Contratistas de Ser
vicios Ferroviarios», domiciliada en M a
drid, en súplica, de que se apruebe su 
acuerdo de disolución y se le- devuelvan 
los depósitos constituidos en concepto de 
fianza reglamentaria, por pesetas cinco 
¡mil quinientas y cinco mil, a que se re
fieren los resguardós números '8.037, y

8 .743 , expedidos por el Banco de España 
en Madrid con fechas 16 de marzo de 
1933 y 10 de abril de 1933 ; y 

'Teniendo en cuenta qur la Entidad so
licitante ha observado lo dRpuest • sobre 
el particular en el Reglamento de la Ley 
de Accidentes del Trabajo en la Industria, 
do 31 de enero de 1933 v en sus normas 
estatutarias ; que el acuerdo de disolución 
fuó adoptado en el mes de octubre de» 
1930, no habiendo practicado desde dicha 
fecha ninguna operación de seguro de ac
cidentes de] trabajo ; que no existen re
dam aciones pendientes por razón de si
niestros o de revisión de incapacidades 
anteriormente declaradas y que ha trans
currido con exceso el tiempo necesario 
para la prescripción de acciones en esta 
materia, según el citado Reglamento ;

Vistos los informes emitidos por la C a 
ja Nacional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo y Asesoría Jurídica del Depar
tamento, . preceptos legales imocados y 
demás de aplicación,

Este Ministerio, de conformidad con !a 
propuesta de esa Dirección General, ha 
tenido a bien aceder a lo solicitado y, en 
su consecuencia, dispone cause baja la 
citada entidad en el Registro Especial de 
Entidades Aseguradoras de Accidentes 
del T r a b a j o ; ordenándose al Banco de 
España que proceda a  devolver los depó
sitos a que se sefieren los resguardos an
teriormente figurados.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M a d r id ^ m  de julio de 1945.

G I R O N  D E  V E L A S C O  

limo. Sr. Director general í e  Previsión.

O R D E N  de 12 de ju lio  d e  19 4 5  p o r  la  
que se aprueba el Suplemento de Pó
lizareferente al Fondo de Reserva E s
pecial de la «Mutualidad de Empresas 
Mineras e Industriales de Asturias», 
domiciliada en Oviedo.

Ilruo. Sr. : Visto d  expediente incoado 
a virtud de documentación presentada 
por la ((Mutualidad de Empresas 'Mine
ras e Industriales de Asturias», domici
liada en Oviedo, en súplica de que se 
le apruebe el Suplemento de Paliza re
ferente al Fondo de R eserva  Especial 
para siniestros catastróficos de Em pre
sas mineras ; y  

Teniendo en cuenta que al indicado 
Fondo Especial se refiere*el artículo 40 
de los videntes Estatutos sociales de la 
entidad solicitante, aprobados por Orden 
de 1 1  de noviembre de 19444 que se han 
observado las nQrmas contenidas en el 
Reglamento de la Ley  de Accidentes del 
Trabajo  en la Industria, de 31 de enero 
de 19 33 ; .

Vistos los informes emitidos por la 
C a ja  Nacional de Seguro de Accidentes 
del Trabajo y Asesoría Jurídica del De
partamento ; preceptos legales invocados 
y demás de aplicación,

Este Ministerio, x!e conformidad con 
la propue>ia de osa Dirección General, 
ha u nido a bien acceder a lo solicitado. 

Dios guarde a V.- I. muchos años. 

M a d r i d ,  12 de jubo  de 1945.

G I R O N  D E  V E L A S C O  

limo. Sr. Director general de Previsión.

A D M IN IS TRA C IO N  
CENTRAL

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Dirección General de Industria

Resolviendo el expediente de la Entidad
industrial que se cita.

Cumplidos los tramítese reglam enta
rios en el expediento promovido ¡por dan 
Bestituto Gil IL-rnáez solicitando auto
rización ’ para construir una línea do 
transporte do energía eléctrica en alta 
tensión que,, teniendo su origen en otra 
y a  construida propiedad de S. A. Eloc- 
tra R era jo ,  que desde Logroño so e x 
tiende hasta Igav , tenga su término en 
un transformador reductor de tipo c a 
seta que habrá de ser instalado en una 
finca que en el término denominado «El 
Raso» (Logroño) posee el peticionario,

(Esta Dirección General,  a propuesta 
de la Sección correspondiente, ha re 
suelto:

Autorizar a  don Restituto Gil I lcr-  
náez ipara llevar a efecto la construcción 
de la línea itinerario descrito, que per
mitirá un transporte de 6 K V A . de po
tencia ipor corriente alterna trifásica a 
la tensión d e  3.200 V. en un recorrido 
de 256 metros, y asim ism o para  insta
lación en su término de un transforma
dor reductor de tipo caseta de la po
tencia indicada y relación de transfor
mación 3.200/220-127 V .,  ex n arreglo a 
las condiciones generales fijadas en la 
norma undécima de la Orden ministe
rial de 12 de septiembre de 1939 y a 
las especiales s iguientes:
# i . V  E s ta s  instalaciones serán termi
nadas en el plazo de dos meses, conta
dos a partir de la fecha de publicación 
de esta resolución en el B O L E  TIN O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O .

2.* L a  Delegación de Industria de 
Log roño  comprobará si en el detalle del 
proyecto presentado pnr don Restituto 
Gil Hernáez se cumplan las condiciones 
fijadas en los Reglamentos especiales 
qui rigen el servicio de electricidad, 
efectuando, una vez in afabula la i¡nea 
y  el transformador, las eompruba< iones 
necesarias, por lo que afecta a U19 cir- 
cunrtancias expuestas y  etn relación *
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la segu rid ad ' publica, en La fornea seña
lada en las disposiciones vigentes.

j . r- U na v'v. term inadas las instala- 
G o \es a  que la presente autorización 
se r^ íia  e, y eo n anterioridad * su uü- 
li*«.ción, queda obligado el ¡petó:!.-nano.

aU,cU\q de esta Dirección Gent *2- .a 
rv estación óU sum im str > de energía, 
onien autorizará éste o lo aplaza a de 
acuerdó con las disponibilidades de encr- 
g í a d ‘' 1 rn o m e n i o .

D io? guarde a Y . S . muchos años 
M adrid, 7 de junio de 1945.— El D i

rector general de in dustria , Antonio 
R o l orÁc /

Sr. Ingeniero Je fe  de la D elegación de. 
Industria  de Logroño.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA  

Dirección General de Montes, Caza 
y Pesca Fluvial.— (Sección quinta)
Adjudicando definitivamente la subasta de 
obras para la construcción de un grupo 
de casas forestales para la vivienda de 
Guardas encargados de la vigilancia del 
monte denominado « tierras de Toledo», 

en la provincia de Toledo.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de obras para la construcción da 
un grupo do casas forestales en el mon
te denominado «Tierras de Toledo», de 
la provincia de 7‘uiedo,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
do al único postor don Raimundo Fer
nández Navarro, vecino de Espinoso dol 
Rey (Toledo), que se compromete a eje
cutar la obra con sujeción al proyecto 
y c«n el plazo designado en el pliego de 
condiciones, por lá cantidad de pese
tas 75.250,60 (setenta y cinco mil dos
cientas cincuenta pesetas con sesenta 
céntimos), teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que designe el 
Decano dol Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar de 
ia fecha de la publicación en el B O L E 
T IN  O F IC I A L  D E L  E S T A D O  de la 
presente resolución.

Madrid, 17 de julio de 1945.—-El Di
rector* general, P. A., T . Arrióla.

1.233-0 ..

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL  

Subsecretaría
Concediendo excedencia al Jardinero de 

la Universidad de Madrid Serafín Ló
pez Serrano. 

Vista la instancia suscrita por Serafín 
López Serrano, Jardinero de la Facul
tad de Ciencias de la Universidad Cen
tral, en solicitud de que se le conceda 
la excedencia voluntaria,

Esta Subsecretaría, de conformidad 
con Jo dispuesto en el artículo 41 del 
Reglamento de 7 de septiembre de 1918, 
ha tenido a bien acceder a lo solicitado, 
declarando excedente al referido Jardi
nero, sin sueldo alguno y por un pe

ríodo de tiempo no menoi de un año 
ni mayor de diez.

Lo digo a Y. S. para su renacimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 11 de julio de 1045,— El Sub

secretario, j .  Rubio.

Sr. Jefe de la Sección Central del De
partamento.

Concediendo excedencia voluntaria al Vi
gilante del Museo del Prado Antonio 
Mangado Alcalde

Vista la instancia suscrita por Anto
nio Mangado Alcalde, Vigilante noctur
no del Museo Nacional del Prado, en 
solicitud de que se le conceda la exce» 
dencia voluntaria,

Esta Subsecretaría, \le conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 41 del 
Reglamento de 7 de septiembre de 191S, 
ha tenido a bien acceder a lo solicitado, 
declarando en situación de .excedencia 
al mencionarlo Vigilante, sin sueldo al
guno y por un período de tiempo no 
menor de un año ni mayor de diez.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 13 de julio de 1945.—E l  Sub

secretario, j .  Rubio. y

Sr. Jefe de la Sección Central, del D e
partamento.

Disponiendo el traslado del Portero de 
los Ministerios Civiles José Herrera 
Fernaud a la Universidad de L a L a 
g una.

limo. S r . : En ejecución de lo dispues
to en la Orden de esta fecha sobre su
presión de la plantilla de Portero en la 
Biblioteca Pública Provincial de La  
Laguna y su aumento en la de la Uni
versidad,

Esta Subsecretaría ha dispuesto que 
el Portero José Herrera Fernaud pase 
trasladado a la Universidad de La L a
guna, debiendo prestar su s, servicios en 
la misma Biblioteca de su actual des
tino.

• # 1
Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y demás efectos.
Dios guarde a. V. I. muchos- años. 
Madrid, 9 de julio de 1945.—E l Sub

secretario, J . Rubio.

limo. Sr. Subsecretario de la Presiden
cia del Gobierno.

Disponiendo que la plantilla de un Sub
alterno que figura en la Orden de 16 
de febrero de 1942, para la Biblioteca 
Provincial, pase a incrementar la fija
da para la Universidad de L a  Laguna

limo. S r . : Convertida la Biblioteca 
Provincial de L a  Laguna en Universi
taria, por Orden de 31 de octubre 
de 1942,

E sta  Subsecretaría ha tenido a bien 
disponer que la plantilla de un subalter
no que figura en la Orden de 16 de fe
brero d e '1944 para la Biblioteca Pública 
Provincial pase a incrementar la fijada 
para la Universidad de dicha localidad,

Lo que comunico a V. I. para su c o  
nocimiento v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de julio de 1945.— El S u b 

secretario, J. Rubio.

limo. Sr. Subsecretario de la Preside»' 
cía del Gobierno.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Nombrando Consejero Nacional de Edu
cación a don Emilio D ’ Ocón Cortés, 
Director de la Escuela de Peritos i n 
dustriales de Madrid.

limo. S i . :  Designado por )<*.reto de 
?4 de junio de- 1941 (B O L E T IN  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  Je  7 de julio) 
Consejero Nacional de Edueañón el Di
rector de la Escuela Superior de Triaba jo 
(hoy de Peritos Industriales) de M a

drid, y habiendo sido admitida la di
misión de este cargo a don Enrique A l 
faro Segovia, por Orden ministerial de 
fecha 24 de abril último, nombrando 
.para sustituirle a don Emilio D ’Oc.ón 
Cortés,

Esta Direcgión Genera! lo participa 
a V. I. a! objeto de que se tenga por 
Vocal del Consejo Nacional de Educa* 
ción al señor D ’Ocón Cortés, en susti
tución del señor Alfaro Segovia, mien
tras desempeñe la Dirección de la E s 
cuela de Peritos Industriales de M a
drid,

Dios guarde a V . I. muchos año?, 
Madrid, 20 de junio de 1945.— El D i

rector general, Ramón Ferreiro.

limo. Sr. Secretario general dei Coo>- 
sejo Nacional de Educación.

Circular por la que se recuerda el cum
plimiento de la de 2 de abril del co
rriente año sobre la Exposición Nacio
nal de trabajos realizados en Escuelas 
de Artes y Oficios Artísticos y Elemen
tales de Trabajo.

Dispuesta por Ordenes de 10 de di
ciembre dexi943 y  15 de febrero de 1944 
la celebración de la Primera Exposición 
Nacional de trabajos ^balizados en E s 
cuelas de Artes y Oficios Artísticos y. 
Elementales de Trabajo,

Esta dirección General re cu e rd a '»  
V V . S S .- el más exacto y rápido* cum
plimiento de las instrucciones conteni
das en la Circular de fecha 2 de abr¿ü! 
del corriente año, publicada en el BO 
L E T IN  O F IC I A L  D E L  E S T A D O  nu
mero 113 , de 23 del citado mes, prin
cipalmente en lo que se refiere a lo dis
puesto en los párrafos cuarto y sexto de 
la misma.

Lo digo a V V . S S . para su cum pl
imento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V V . S S . muchos años. 
Madrid, 12 de julio de 1945,— El D i

rector general, Ramón Ferreiro.

Sres. Directores de las Escuelas de Ac- 
tes y Oficios Artísticos y Eleméntate* 
de Trabajo.
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D irección G eneral de Enseñanza 

Primaria
Circular por la que  se dispone se utilicen 

con carácter obligatorio los impresos  
oficiales para promover expedientes de 
jubilación , pensión, clasificación de 
servicios v sus incidencias creadlos por 
la Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivas.

limo. Sr. : L a  Orden de lia Dirección 
General de la Deuda y Clases Pasivas de 
21 de junio último ( B O L E T I N  O F IC IA L '  
D E L  E S T A D O  del día 23J dispone con 
carácter obligatorio, a partir del día 10 del 
actual mes, el uso de ¡impreco* a justa
dos a - los modelos oficiales para promo
ver expedientes de jubilación, pensión, 
clasificación de servicios y sus inciden
cias.

Dichos modelos, aprobados por Or
denes ministeriales de Hacienda de 12 
de enero y de 10 de febrero últimos, se 
insertan en el B O L E T I N  O F I C I A L '  
D E L  lE ST A D O , correspondientes al día 
30 de enero y al 18 de febrero, y llamo 
la atención de V V .  SS .  para ‘ que se 
utilicen dichos impresos por los intere
sados, no dándose curso a petición que 
no se a juste  a los mismos, previa in
dicación verbal o escrita a los .peticio
narios de que deben hacerlo así  por su 
propio interés, puesto que, en el caso 
de ser tramitada, a los cuatro meses de 
instado el expediente, se dará por ca
ducado y archivado por el Centro di
rectivo citado.

L a s  Secciones administrativas ten
drán en cuenta que la Orden ministe
rial de Hacienda^de 8 de octubre de 1942 
es de aplicación a las indicadas Sec
ciones, según lo dispuesto en Ja Circu
lar de 13 de febrero de 1943, y deberá 
ser rigurosamente observada tanto en la 
comprobación de documentos como en 
el estudio escrupuloso de expedientes.

Por lo que se refiere a las jubilacio
nes forzosas por la  edad, como a la de 
carácter voluntario quo establece el ar
tículo 45 del Reglamento de 21 de no
viembre de 1945, que deben ser trami
tadas y acordadas por este.. Ministerio, 
sin perjuicio de la declaración del haber 
pasivo correspondiente por el organismo 
clasificador competente, por esta Direc
ción (leueral se redactarán los modelos 
pertinentes, y hasta tanto que esto se 
acuerde, las peticiones de que se trata 
se harán en los términos usuales y co
rrientes.

Dios guarde a V V. S S .  muchos año-s. 
!\fadrid, 9 de julio de 1945.—ÍE1 D i

rector general, R de Toledo.

limo. Sr. Subsecretario de la Presiden
cia del Gobierno.

Sres. Je fes  de las Secciones administra
tivas de Enseñanza Prim aria  d© pro
vincias.

M IN ISTER IO  
D E  O BRAS PUBLICA S  

D irección General de Obras 
Hidráulicas

Adjudicando definitivamente la subasta 
de las obras de " D e fensa de la Marj
aleria de Castellón de la P la n a "  a 

” Cimentaciones y Obras, S . L . " .

lEste Ministerio bar resuelto adjudicar 
definitivamente la sufi. si:» de las obras 
de «Defensa de la Marjalería de Caste
llón de la Plana» a ((Cimentaciones y 
Obras, S. L  », que se compromete a 1 
ejecutarlas por la cantidad de pesetas 
3.221.083,92, siendo el presupuesto de 
contrata de 3.820.97/,37 pesetas, y con 
arreglo a las condiciones establecidas en 
los pliegos que rigen para esta contrata.

De orden comunicada por el señor Mi
nistro lo digo a V ^  para su conoci
miento y efectos cor remisión de un 
ejemplar del pliego d© condiciones par- 
t.i . la res  y económnas.

Dios guarde a V S muchos años. 
Madrid, ib de ju ,;o de 1945-— DI Di

rector General,  Fran isco García  d© 
Sola.

Sr. Ordenador Central de Pagos'.

Adjudicando definitivamente el concurso 
de proyectos, suministro  y montaje de 
la maquinaria para la central eléctrica 
de la Presa de San José a **Talleres 
E . Grasset, S .  A . ' .

(Esto Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente el concurso de proyectos, 
suministro y montaje de la maquinaria * 
para la central Eléctrica de Ja Presa de 
San José  a «Talleies F.. Grasset, S. A.», 
que se compromete a ejecutarln.s por la 
cantidad de 4.879 424 *t>e*»Gtns, siendo el 
presupuesto de contrata de 2.500.000 pe

setas, y con arreglo a las condiciones 
^establecidas en ios pliegos que rigen 
para esta contrata.

De orden comunicada por el señor Mi
n i s t r o  lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos., con remisión ¡de un 
ejemplar del pliego de cdndicionés par
ticulares y económicas.

Dios guarde a V S m u c h o s  años. 
Madrid, 16 de julio de 1945 — El Di

rector General, Francisco García de 
Sola.

Sr. Ordenador Central de Pagos.

Adjudicando definitivamente el segundo  
concurso de las obras de " Abasteci
miento de agua de Alcalá de Henares"  
a la Compañía Mercantil ” Uralita, 
Sociedad A n ón im a" .

*1Este  Ministerio ha resuelto adjudicar 
defiiVtivamen^p ^  segundo concurso de 
las obras de «Abastecimiento de agua de 
Alcalá de Henares» a la Compañía Mer
cantil «Uralita», S. A. que se compro
mete a ejecutarlas por la cantidad de, 
'15 .2 13 .6 12  pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata d e % 15.^03 704 6» pesetas, y 
con arreglo a las condiciones* estableci
das en los pliegos oue rigen para este 
concurso.

De orden comunicada por el señor Mi
nistro lo digo a  V . S  para su conoci

miento v efectos, con 1 emisión de un 
ejemj lar del pliogu de condiciones pai - 
ticu.Vres v económii as.

Dios guarde a V. S. muchos anos. 
Madrid, ib de* jubo di- 1945.---El Di

rector General, Frnin isco García de 
Sola. m

Sr. Ordenador Vntral do Pagos.

Adjudicando definitivamente la subasta 
de las obras del Depósito regulador 
para abastecimiento de agita de  
Toledo a don Ju a n  Colamina C re m ades .

lEste Ministerio ha .crocito adjudicar 
definitivamente la subasta de las obras 
del Depósito :< andador para abasteci- 

| miento de agua de Toledo a don Juan  
j Colomina Cromados que ^e compromete 
I a ejecutarlas por la cantidad de pesetas 

'i.399:498, siendo el presupuesto de con
trata de 1 .7 27 .4 1.2,ba pesetas y con arre
glo a Iris condició n-o »• Ochlecidas en los 
pliegos que rig»-n paro esta contrata.

De orden comunicada por el señor Mi
nistro lo (ligo a Y  S para su conoci
miento v efectos, con '-emisión do un 
ejemplar del pliego de c 'adic iones par- 
ciemares v económicas.

Dios guarde a V. S. mucho* años. 
Madrid, ib de jrVo do 1943 . -El Di

rector General, Fraia Leo García  de 
Sola.

Sr. Ordenador ven  nal do Pagos.

Dirección General de Caminos 
(C onservación y reparación)

Adjudicando la subasta de las  obras que 
se citan a los señores que se mencio
nan.

Visto el n>sultn(*o obtenido en la su
basta de fas obras de reparación del fir
me de los kilómetros 4 al 10 del G. 1.. 
de Frómista a Melgar de Yuso y kiló- 
metxos 7 id 12 del de Frómista a  Val-  
desuna, provincia de Patencia,

Esta  Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el sen icio 
al rñejor postor, don Fabián Martínez 
Miguel, vecino de Palencia, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y en los plazos designados en el 

'pliego de condiciones particulares y eco
nómicas de esta contrata, por la canti
dad de 187.888 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata . de 188:830 pesetas, 
teniendo el adjudicatario .que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata an
te el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madri^J, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la f^cha de 

publicación en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  de la presente re
solución.

Lo  que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 21 de junio de* 1945.— E l Di
rector general, M. Rodríguez.

Sres. Ordenador central de Pagos, Jefe 
de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Je fe  de Obras públicas’ de la pro
vincia de Partencia y adjudicatario, don 
Fabián Martínez Miguel,  vecino de 
Palencia.
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Visto el resultado obtenido en la suba s

ta de las obras de reparación del firmo 
de los kilómetros i r y  i j  al 15  del C .  L. 
de Guardo a B u r g o s ; ki lóm etros 2 al 5 
del de A gu ilar  a Brañosera ,  v kilómetros 
6 al 10 del de Olleros al de .Aguilar. a V i 
lladiego, provincia/ de Patencia.

Esta Dirección Genera l ha tenido a 
LVíi • ad judicar  el servicio  al mejor pos
tor, don Ju a n  Martínez López, vecino de 
Madrid, que se., com promete a e jecutar
lo, con sujeción al proyecto v en los pla
zos designados en el pliego de condicio
nes particulares v económ icas de esta  
contrata, por la cantidad de 144.000 pe
setas, siendo el presupuesto d e- contrata 
de 152.403,75 pesptas, teniendo el ad ju 
dicatario que otorgar  la correspondiente 
escritura de contrata ante el Notario  que 
designe el D ecano ilel Coleg io  Notaria l 
de Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación en. 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
de ki .prescpte  resolución.

Lo que''*com único a V . S .  para su co
nocimiento v efectos.

Madrid, 21 de junio de 1045.— El ^*1_ 
rector genera1!, M. Rodríguez.

Sres. Ordenador central de Pagos ,  J e fe  
de la Sección de Contabilidad , In g e - '  
ni ero Je fe  de O bras  públicas de la pro
vincia d e 'P a te n c ia  y adjudicatario ,  don 
Juan. Martínez López, vecino de M a 
drid. '

Visto ej resultado obtenido en la su- 
basta 'de las o b r a s 'd e  reparación del fir
me de los kilóm etros 34b al 349 y 353 • 
del C. C. de C ervcra  del P isu e rg a  a Sa- 
hagún (Palenoin a T in am a yn r)  v k i ló
metros 372-375 y 500 m. 1. del 374 del 
de Burgos a Potes (Fa lenc ia  a T in a m a -  
yor), provincia de Fa lencia ,

Esta  Dirección Genera l  ha tenido a  
bien ad jud icar  definitivam ente el servi
cio al m ejor  postor, don Ju a n  Martínez 
López, vecino Vle Madrid, que se com-^ 
prometo a ejecutarlo  con sujeción al pro
yecto y er f  los plazos designados en el 
pliego de condiciones part iculares  v eco
nómicas de esta ¿ontra ta ,  por la cantidad 
de 124.648,87 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata  de 1 3 4 . ^ 3 , 7 5  pesetas, 
teniendo el ad jud icatar io  que otorgar  la 
correspondiente escritura  de 'contrata a n 
te el Notario  qu e  designe el D ecano del 
Colegio N otaria l  de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, n contar  de la  fecha 
de la publicación en el B O L E T I N  O F I 
CIA L  D E L  E S T A D O  de la presente re
solución.
• Lo que com unico a V .  S .  para  su co
nocimiento y .efectos.

Madrid, 21 de junio de 1945.— E l  D i-  ' 
rector general,  M. Rodríguez .

Sres. O rdenador central de Pa g os ,  J e fe  
de la Sección de C ontabi lidad , In g e
niero J e fe  de O bras  públicas de la pro
vincia de Palqncia y  adjudicatario ,  don . 
Jüan Martínez López, vecino de M a 
drid.

/ .

Visto el resultado obtenido en la su- ' 
basta de las obras de reparación del fir
me de Hos kilóm etros 274 al 278 y  288 
al ¿94. del C .  C .  de Patencia a R ia ñ o  
(Patencia a T in a m a yo r)  y kilóm etros 13 
 ̂ l 7 y 25 al 29 del C .  L .  de  S a ld a ñ a  1

* Masa, provincia de Palencia* |

E sta  Dirección Genera l  ha tenido a 
bien ad jud icar  defin itivamente ci serv i
cio al mejor postor don Ju a n  Martínez 
López, vecino de Madrid, provincia de 
ídem, que se cóm prem ele  a ejecutarlo 
con sujeción al proveído Y en los p lazas  
d e s ig n a ik s  en el pliego cte--condiciones 
particulares v económicas de esta con
trata, por la cantidad de 156 .537 ,14  pese
tas, siendo el presupuesto de contrata de 
163.630,51  pesetas, teniendo e 1 .adjudica
tario que otorgar  la* correspondiente e>- 
critura de contraía  «anta1 el Notario 'que 
designe el D ecano del Colegio  Notaria l  
de Madrid, dentro dad plazo de un mes. 
a contar de la fecha de la pu b l icaro n  -en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
de la presente resolución.

L o  que comunico a V. S. pa ra  su co
nocimiento y efectosv 

'.Madrjd. 21 de jupio  ale 1945.— El Di
rector genera l.  M. Rodríguez.

Señores O rdenador Central de Pagos ,  J e 
fe de la Sección de Contabilidad, In
geniero Je fe  de O bras  P'úlsirav de la 

- provincia de Patencia v adjudicatario ,  
don Ju a n  IMartín.ez López,  -vecino de 
Madrid.

V isto  el .resultado obtenido en" la s u 
basta de las obras de reparación de e x 

p l a n a c ió n  y firme de los kilómetros 10 al 
14  del C .  L .  de Z arra n zan o  a M olinos  
de Duero, provincia de Soria ,

E sta  Dirección Genera l ha tenido a 
bien ad jud icar  definitivameTite el servi
cio al m ejor  postor don Ildefonso Ulecia 
Sierra ,  vecino de Soria ,  provincia de 
ídem, que se com prom ete a ejecutarlo  con 
sujeción al proyecto y en los plazos de
signados en -e l  pliego de condiciones par
ticulares y económ icas de esta contrata ,  
por la cantidad de 1 13 .4 63 ,6 0  'pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata  de 
1 13.463, '60 pesetas, teniendo el ad jud ica
tario qu e  otorgar  la correspondiente es
critura  de contrata  ante el Notario  que 
designe el Decano del Coleg io  Notaria l  
de M adrid,  dentro del plazo de un mes, 
a  contar  de la fecha de- la  publicación en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
de la presente resolución.

L o  que comunico a  V . S .  para* s u co
nocimiento y efectos.

M ad r id ,  2 1  de junio  de  1945.— E l I ) L  
rector gen era l ,  M. Rodríguez.

Señores Ordenador Central de P a g os ,  J e 
fe de la  Sección de Contabilidad, In
geniero  J e fe  de O b ras  Públicas  de la 
provincia d e  Soria  y ad judicatario ,  don 
I ldefonso U lec ia  S terra ,  vecino de So
ria .

' *  .
V isto  el resultado obtenido en la su

b asta  de la s  obras de reparación del fir
m e de los kilóm etros 279, 280 y  281 del 
C .  N de Sa n  Sebast ián a  Sa n ta n d er  v 
L a  C o ru ñ a ,  y de  los kilóm etros 6,500 al 
7,500 del C .  ,L. de Puertre Arce  a Má- 
liafio, provincia de Santander,

E s ta  Dirección G enera l  h a  tenido a 
bien ad ju d ica r  défin itivam ente el 's%vi- 
cio al m ejor  postor don Eleuterio  Líópez 
Alonso, vecino de  Peñacastillo , provincia 
de Sa n ta n d er ,  qu e  se com prom ete a e je 
cutarlo  con sujeción al proyecto y  en los 
plazos designados en e)l pliego de condi

c i o n e s  particulares  y  económicas d e  esta 
contrata ,  por  la cantidad de 87.367,80 

pesetas s i e n do  e l  p r e su p ue s to  d e  contrata  
(te .87.567,80 ¡nor ias ,  ícnicndo e! adjudi- 
calaim» que olmgn." te o  ;nv  .punuieii ic e s 
critura d«* Cwr.nata ; ¡no te Nniario que  
designe el Di vanu del C'M-gte Notar ia l  
d e  Madrid,  dciili* dm ptezn de un m r v  
a contar da ¡a techa de la iHiblicación 
en te L O LE/TIN OEM L \ L  D E L  E S T A -  
I)*D d e  la presente 1 o t euc i ón .

Lo que comunico a A’ . S.  para  su co- 
iliK-ir, culo v electos.

Madrid. 2 1 (te jum o <J<» mj >5.— El Di- 
t Veciur genera:. M . Rodríguez.

Soiion-s Ordenador  (teñirá!  de Pagos ,  J e 
te de !;; Sección de Contabi l idad,  In— 
genier«> J <*í <« de Obra^ Pútetea< de la 
provincia «le S a nt a nder  v adjudicatrio,  
don E!euíern> López Alonso,  vecino de 
P e ñ a e a s f ; 11 o (Santander) .

\ teto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación con pie
dra machacada  de los ki lómetros 13 al 
21 d e l  C .  L.  de L uarca  a P a r e d e s ;  de 
los ki lómetros  12 al 14 Mol de Nav ia  a  

' íGrandas  di* Sa l i me ,  y de los k i lómetros  
i() a! 21 del de Puerto de F i g ue r as  a L a 
gar ,  provincia de Oviedo,

Esta--Dirección Genera l  ha tenido a bien 
adjudicar  def ini t ivamente el servicio al 
mejor  postor,  don Manuel  Suárez  Mir an
da,  vecino de Puente L inares  (Allande),  
provincia de Oviedo,  que se comprometo  
a ejecutarlo,  con sujeción al provecto y 
en l os 'p l a z os  des ignados  en el p l i e g o . de  
condiciones part iculares  v económicas  do 
esta  contrata ,  por la* cant idad de 2 12 .30 9  
pesetas,  siendo e! presupuesto de contra
ta de 2 1 2 . 30c),08 pesetas,  teniendo el ad
judicatar io que otorgar  la correspondien
te escri tura de contrata ante el Notar io 
que des :gne  el Decano deL Colegio * Nota
rial de Madrid,  dentro del plazo de 1111 
mes,  a contar  de la fecha de la publ ica
ción* en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  .de la presente resolución.

L o  que comunico a V . S .  para  su co
nocimiento v efecto*;.

M adrid,  21 de junio  de 1945.— E l  D i-  • 
rector general,  M. Rodríguez .

Sres .  p r d e n a d o r  central de P a gos ,  J e f e  
de la Sección de C ontabi lidad , In g e 
niero Je fe  de O bras  públicas de la ‘ pro
vincia de Oviedo y ad judicatario ,  don 

♦ M anuel Su árez  M iranda,  vecino de L i-  
nares  (Allande).

‘  ^

Visto  el resultado obtenido en la  su 
b asta  de las obras de reparación del fir
m e de los kilóm etros 63 al 66,500 y qS 
al 100 del C .  N. de R ibadese l la  a L u a r 
c a ,  provincia de Oviedo,

Est& Dirección G en era l  ha tenido a  
bien • ad judicar  defin itivam ente el serv i
cio al m ejor  postor, don T eo d o m iro  Mi
guel C a s tro  Martínez,,  vecino de L a  B a- 
ñéza, provincia de L eó n ,  que se com 
promete a ejecutarlo* con sujeción al pro
vecto y  ^en los plazos des ignados  en el 
pliego de-condiciones part icu lares  y eco- * 
nómicas ’ de esta contrata ,  por la canti
dad de 164.253 ,25  pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata  de 173 .368,25  pe
setas, teniendo el ad judicatar io  que otor
ga r  la  correspondiente escritura  de con
trata  ante el N otar io  que designe el D e
cano del Colegio N o tar ia l  de M adrid,
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«dentro del plazo de un raes, a  conrar de 
la  fecha de la publicación en el B O I.K - 
T IN  O F IC IA L  D L L  E ST A D O  d< G 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. prn-n >u 
nocimienio v electo-.

Madrid, :>i do junio de ú>4 > lri D '- 
-  rector genera!, M. Rodrigue/,

Sre-s, Ordenador central de Pagos, Jefe  
de la Sección do Contabilidad, inge
niero Je fe  de Obras públicas de la 
provincia de Oviedo v adjudicatario, 
don Teodomiro Migue) Castro Martí
nez, vecino, de La l >ane¿a i León).

V isto  el resultad.) ohn nulo en la su
basta de las obras de Reparación dol fir
m e de ¡los kilómetros o al 8 del C. L. 
fcle Soto serrano a VYddáguila, provincia 
do Salam anca.

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar * 1 servicio ai mejor pos
tor, don Remigio Gil Domínguez, veci- 
íno de Salamanca, que se compromete a 
ejecutarlo con .sujeción al proyecto y en 
Üos plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económicas de 
festa contrata, por la cantidad de 124.7?:! 
pesetas, siendo el presupuesto de contra
ta de 138.322 pesetas, teniendo el adju
dicatario que otorgar la correspondiente 
tescritura de contrata ante el Notarip que 
designe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un mes, 

contar de la fecha de la publicación 
en eí B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
PIADO de la presente resolución.

Lo que comunico a Y . S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 21 de junio de 1945.—El Di
rector general, M. Rodríguez.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe  
de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Je fe  de Obras públicas de la pro
vincia de Salamanca y adjudicatario, 
don Remigio Gil Domínguez, vecino 
de Salamanca,

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de. Reparación del fir
me de los kilómetros 3 al 12 del C . L. 
de Vitigudino a Mieza y kilómetros 5,750 
el 7 del de Vitigudino a Aldeadávila, 
provincia de Salamanca, ,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar el servicio al mejor pos
tor, don Remigio Gil Domínguez, veci

no de Salamanca, que se compromete a 
ejecutarlo con sujeción al proyecto y en 
Jo? plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económicas de 
esta contrata, por Ja cantidad de 147.475 
pesetas, siendo c 1 presupuesto de con
trata de 171.89625 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgai la correspon
diente escritura de contrata ante el No
tario que designe el Decano del Cole
gio Notarial de Madrid dentro del pla
zo de un mes, a contar de la fecha de 
la publicación en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  ÍESTADO de la presente re
solución.

Lo que comunico a V. S . para su co- 
jnoGÍmiento y efectos.

Madrid, 21 de junio de 1945.—El D i
rector general, M. Rodríguez.

So--. Ordenador (-entra! de Lagos, Jete 
de la Secta ón fie Contabilidad, Inge
niero Je fe  de Oí.«ras públicas de la pro
vincia do Salamanca y adjudicatario, 
Remigio Gil Domínguez. vecino de 
Sal urna tu:.'i.

Vrito el rebultado obtenido en la su- 
íxi.-ua de las obras do reparación del fir
me de- los kilómetros 6,600 al 1.1 y 36 
al 30 del C. L. de Formosello .. Ciudad 
Rodrigo, provincia de Salamanca,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar el servicio ai mejor pos
tor, don, Ensebio Sánchez Mateos, ve., 
vino fio Ciudad-Rodrigo, provincia de 
Salamanca, que se .compromete a ejecu
tarlo con sujeción r\ proyecto y en los 
plazos designados en el pliego de con
diciones particulares y económicas de 
esta contrata, por *a cantidad de 130.095 
pesetas, siendo r-1 presupuesto de con
trata fie 16-2.633 peseta.*, teniendo M od~ 
judi«'alario que otorgar ia correspondien
te escritura de 1 ojUrntn ante el Notario 
que designe el Decano del Colegio No
tarial do'M adrid, dentro riel plazo de un 
mes, a contar de la fecha de la publi
cación en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O  de la presente resolución.

Lo que comunico a V  S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, ? i de junio de 1945*—El D i
rector general, M. Rodríguez.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Je fe  
de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Je fe  de Obras públicas de la pro
vincia de Salamanca y adjudicatario, 
don Eusebio Sánchez Mateos, Vecino 
de Ciudad-Rodrigo.

Visto el resultado obtenido^ en la su
basta de las obras de reparación d%l fir
me de los kilómetros 7 al 10 del C. L. 
de Gijón a Luanco y de los kilómetros 
20,700 al 23 del C. C . de Avilés a Ovie
do, Sección de Lugones a Avilés, pro
vincia de Oviedo,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente e\ servicio 
al mejor postor, don Teodomiro Miguel 
Castro Martínez, ^ c in o  de L a  Bañeza, 
provincia de León, que se compromete 
a ejecutarlo con sujeción al proyecto y 
en ios plazos designados en el pliego 
de condiciones particulares y económicas 
ds esta contrata, por la cantidad de pe
setas 125.399,85, siendo el presupuesto 3e 
contrata de 13 1.6 11,7 5  pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgár la corres
pondiente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del pla
zo de un mes, a contar de la fecha de 
la pubjicación en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  EST A D O  de la presente re
solución.

Lo que comunico a V. S . para su co
nocimiento y efectos.

M#drid, 21 de junio de 1945.— El Di
rector general, M. Rodríguez.

Señores Ordenador Sentral de Pagos, 
Je fe  de la Sección de Contabilidad, In
geniero Jefe  de Obras Públicas de la 
provincia de Oviedo y adjudicatario, 
don Teodomiro Miguel Castro M artí
nez, vecino de L a  Bañeza.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras do reparación del fir
me de los kilómetros x, ? y 12 de la 
Sección he Grullos a Pravia y kiló e- 
trps 1 al 3 de la Sección- de Peñaullán 
a. Soto del Barco, del C. C . de San Es
teban de Bravia a Grado, y do los ku 
íómeiros í al 3 del de Bravia a Lugo, 
Sección do Pravía 3. La Granja, iprovin- 
ría do Oviedo,

Esta fjirc-cción Genera! ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi- 
cío al 'mejor postor, don 'Teodomiro Mi
guel Castro Martínez, vecino dé La Ba- 
neza, provincia de León, que se compro- 

jinete a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y en los plazos designados en el. 
pliego de condiciones particulares y eco
nómicas de est a contrata, por la canti
dad do 16?.498,65 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 169.533 pese
tas, teniendo el adjudicatario que otor, 
gar la correspondiente escritura de* con
trata ante el Notario que designe el De
cano del Colegio Notarial de* Madrid, 
dentro de! plazo de un mes, a contar 
de la fecha de la publicación en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  de la 
pre se n te* resol uci ón.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 2 1 de junio de 1945.—El Di
rector general, M. Rodríguez,

Señores Ordenador Centra! de Pagos, 
Je fe  de la Sección de Contabilidad, 
Ingeniero Je fe  de Obras Públicas de 
la provincia de Ovie.do y adjudicata
rio.' dorri Teodomiro Miguel Castro 
Martínez, vecino de La Bañeza (León)

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las ebras de reparación con 
piedra machacada de los kilómetros 45 
al 56 dol C. C. de Ponferrada a La 
Espina, provincia de Oviedo,

Esta Dirección General ha tenido a 
‘bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor, don Teodomiro Mi
guel Castro Martínez, vecino de La Ba
ñeza, ¡provincia^ de León, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y en los plazos designados en el 
pliego de condiciones particulares y eco
nómicas de esta contrata, por la canti
dad de 144.000 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 146.855 pese
tas, teniendo el adjudicatario que otor
gar la correspondiente escritura de con
trata ante el Notario que designe el De- 
cano del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de la publicación en el BO*. 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y electos.

Madrid, 21 de junio de 1945.—El Dir 
rector general, M. Rodríguez.

Señores Ordenador Central de Pagos, 
Je fe  de la Sección de Contabilidad, In
geniero Je fe  de Obras Públicas de la 

- provincia de Oviedo y adjudicatario, 
don Teodomiro Miguel Castro Martí
nez, vecino de L a  Rañeza (León).
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Visto el resultado obtenido en la su
baSta <le' 'las o bras  de  reparación del 
firme de los k ilóm etros 2No al 282, 288,

• 2S9 y 29() ^ }1 ^   ̂ * *N* P l u v i a
a-.Santander’ j Y a l l a d o l id  . a S a n ta n d e r ) , 
provincia de Fa len c ia ,  

iVsta Dirección G en era l  ha tenido a 
bien adjudicar  def in it ivam ente el  servi- 
ci¿ al’ mejor ¡postur, don J u a n  M artínez 
Lope^, vecino de M adrid ,  q u e  se cum- 
m ó me te a  . e jecutarlo ,  con sujeción al 
]jix)>;ccto y en los plazos  d e s ig n a do s  en 
e1 pliego de condiciones part icu lares  y 

. «¿nóm icas de e s ta  c on trata ,  por la 
cantidad do 172.944,87' p i l e t a s ,  siendo 
¿presu pu esto '  de  con trata  de  180.527 ,¡>e- 
ssfas, teniendo /  i l ad jud icatar io  que 
otorgu-r la correspondiente  escr i tu ra  de 
contrata unte el N otar io  q u e  des igne  

'¿ . .D ecano  del C o leg io  Notaria l  de M a 
drid, dentro de! plazo d e  un m es,  a 
contar de la techa de la  publicación en 
¿ . . B O L E T I N  O F I C I A L  D L L  E S T A D O  

la presente resolución.
¡Lo q u e  comunico a V . S .  pa ra  su co

nocimiento *y c r e d o s .  ^
•'Madrid, 21 de junio  d e  1945.— E l ' D i -  

rector general,  M. R odrígu ez .

Sres. Ordenador Centra l  de P a g o s ,  J e fe  
de la Sección d e  Contab i l idad , Inge
niero Je te  d e  O b ra s  Públicas, de Ja  

«provincia de Videncia y  ad jud icatar io ,  
don luán .. M artínez López, vecino de 

/Madrid.

> Visto el resultado) obtenido en la su
basta de las o bras  d e  reparación  del 

"firine de los k i lóm etros  9  al 12 del 
C. N\ de L og ro ñ o  a  \ igo (S a h a g ú n  'a 
vSaildaña) ; k i lóm etros  75 al 77 del m is
mo camino (M e d in a  de R íoseco  a Y i -  
llásarracino) ; k i lóm etros  2, 3 y  4 del 
mismo (San M a m e s  a  O so rno ),  y  k i 
lómetros 7, 8 y 9 d e  T o rd esi l la s  a  R ia -  
ño Sahagún u V i l lad a) ,  provincia  de 
Falencia,

í£sta Dirección G en era l  ha tenido a 
bT̂ n adjudicar  def in it ivam ente  el serv i
ció al mejor postor, don J u a n  Martínez 
López, vecino de M adrid ,  que ue com 
promete" a e jecutar lo ,  /con su jecióy  al 
proyecto y en ios plazos designados, en 

’ .pliego de cohdicioncs part icu lares  y  
fecjpnóuiicas de o t a  contrata ,  ,por la can- 
títjad de 11)9 .174,50 pesetas ,  s iendo el 
tffeupuesto de contrata  d e '2 0 8 .446,12, pe- 
s e tos ,• teniendo el ad jud icatar io  que o tor .

Ja correspondiente escr i tu ra  d e  con
trata-ante el N o tar io  que des igne  el D e
capo del C o leg io  ‘N o ta r ia l  de Madrid, 
d ¿ & o :  del plazo d e  un m es ,  a  cpntar 
de-'Ja fecha de la publicación en el B O - 
L T T 1N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O '  de 
^ p re s e n te ,  resolución.

Lo  q Uft- comunico a V. S .  pa ra  su co- 
eoeifuiento y  efectos.

Madrid, 2 1  de junio  de 1945.—'El D i 
rector general,  M. R odríguez.

Súes. Ordenador Cen tra l  de Patfos,  J e f e  
'de. la Sección d e  Contab i l idad ,  Inge- 

J e l e  de O b ra s  Pú b licas  dy J a  
'iprdviqc-Ia do p a lenc ia  y  ad jud icatar io ,  
don vjluain M artínez López, vecino de  . 
Madrid. *

V isto  el resultado obtenido en la  su
basta  de las  obras do reparación del he
m e de los kilóm etros 1 al b del C. C .  de 
M azar iegos  í! L a g a r to s  ; "  k i lóm etros  ’ 3 
a j 5>5°b del de Villumuriel a  Pa lenc ia ,  y  
ki lóm etros 5,500 al 9 .del de Fa le n c ia  a 
el de Am pudia a  En cinas  ( R a m a l  de 
A u t i l la j ,  provincia  de Pa lenc ia ,

/  ¡Esta Dirección G enera l  h a  tenido o 
bien adjudicar  defm tivam ento  el serv i
cio al mejor postor; don F a b iá n  M ar .  í- 
r.ez Miguel ,  vecino de Pa lenc ia ,  que se 
com prom ete a  e jecutar lo ,  con .sujeción 
a! proyecto y en los plazos d es ignados  
en el p l iego  de condiciones pa rt icu lares  
v económ icas de esta  contrata ,  ñor la 
cantidad  de 259.899 peseras,  siendo el 

• presupuesto de contrata  de 242.891,50 pe
setas, teniendo, el ad jud icatar io  que' 
o to rg a f  la •correspondienui escr itura  de* 
co n tra ta  ante el Notario  que des igne  el 
D ecapo  del Co leg io  N otar ia l  de M a d i iu ,  
dentro  del plazo de  un mes, a contar  
de la lecha de la publicación en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de la 
presente  resolución. ♦

L o  que.oumuni.ro a  V . S .  para  su co
nocim iento y efectos.

M adrid, 21 de junio  d e  1945*—E l  D i 
rector genera l,  M. Rodríguez .

Sr.es. .Ordenador Centra l  de P a g o s ,  Jefe 
de  la ífcc ción de C o ntab i l idad ,  I n g e 
niero J e i e  de O b ras  Públicas  de ’Ja  
p rovincia  de Fa lencia  y ad jud icatar io ,  
don Fabián ¿Martínez .Miguel, vecino 
de Fa lencia .  „ /

'V is to  el resultado obtenido en la su
basta  de las obras de reparación del f i r 
me de los kilómetros 1 al 5 del <£. C . 

de San  Esteba n  de Prav ia  a G rado, S e c 
tor de G rad o  a L m m c o ; de los k i lóm e
tros 6 al 8  del C  JL. de G rado  a L n a n 
eo ; de los kilóm etros 20,500 al 27,50*4" y 
28,800 al 30 del de G rado  a Eunuco y 
del kilómetro 2 del de Sa n  Seb a st iá n  al 
F a ro  de Peñas ,  provincia de Oviedo, 

E s ta  Dirección Genera !  ha tenido a 
bien ad judicar  definitivam ente el serv i
c i o ' a !  m ejor  p o s to r ,  don H orac io  López 
Fernández,  \rc ino  de P ra v ia ,  provincia 
de Oviedo, que se ' 'om p .om eté  a e jecu
tarlo con sujeción val yroyeetq. y  en los 
plazos des ignados  en el p l iego  de con
diciones part iculares  v económ icas de -e s 
ta contrata , por ia cantidad de pesetas  
228.8S9, siendo e. presupuesto,  de contra
ta de 232.061,36 roseta s ,  teniendo el ad
judicatar io  qu e  otorgar  la corresp on
diente escritura  de cbnrrata ante  el N o 
tario que designe el D ecano  del Colegio  
N otar ia l  de M adrid  d m t r o ‘del plazo de 
u i r  mes, á contar de la lecha de la pu
blicación en e l  B O L E T I N  • O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  de la p r e n o t e  resolu
ción.

L o  qu e  com unico a V. S.  para  su co
nocimiento yOéb'cto®.

Madrid,  21 der ionio de 104 5 .— \ll D i
rector genera», M. Rodríguez.

Sres .  Ordenador ( 'entcal de Pagos^ Je f e  
de la Sección d • Contab i l idad , In g e .  

t niero J e f e  de O b ra s  Públicas  de la 
provincia de Ovied - y ad judicatario  
don Horacio  López Fernández,  vecino 
de P ra v ia  (Oviedf?). ¡

. V i s to  el resultado obtenido en la  sn- 
b a s t a 'd e  las obrar de reparación del fir- 
m e dó Jos Vilónv?tros 25 al 36 del <£. L .

do B e lm onte a Sa n  E s te b a n  de P r a v i a  
provinc ia  do Oviedo,.

E s ta  Dirección G o n tra !  ha tenido a  
bien ad jud icar  defin itivam ente el . st-rvi- 
c i o al m ejor  postor,  don T eo d o m iro  M i- ’ 
guel C a s t r o  M a i ^ n c z .  vecino de L a  B a -  
ñexa, provincia do León, que se c o m 
promete a e jecutar lo  con sujeción al 
pro yec to  y en los plazNs des igna dos  en. 
el pliego do condiciones part icu lares  y 
económ icas  do -sta  conlóala ,  por la c a n 
tidad do 214.809 p< setas. siendo el pre 
supuesto  de contrata 253 .9 10  pesetas,  
teniendo el a d ju d ic a t a r o  que o torg ar  la 
correspondiente escritura  de contrata  a n 
te el N otar io  que des igne  el D ecano  del 
C o leg io  Notaria l  de Madrid, dentro del 
plazo de un m es.  a. contar  Lie  la lech a  
de la publicación en e! B O L E T I N 7 O F I 
C I A L  D E L  « E S T A D O  de la p resente
resolución.

L o  q u e  coiúunico a V. S. p a r a . s u  co
nocim iento y efet tos.

M adrid ,  21 de junio d<* 1.045.— E l  D i 
rector genera l,  M . R odríguez.

S re s .  O rd enad or  C ontr  i] de P a g o s ,  J e f e  
de la Sección de Contabilidad , In g e 
niero J e fe  do O b ra s  Públicas  de la 
provincia  de Oviedo y ad jud icatar io
don T eodom iro  M iguel C a s t r o  M art í
nez, vecino de L a  B añez a  (León)*.

V isto  e l r e s u l j a d o  obtenido en la su
bastando las obra* de reparación del fir
m e  de los k i lóm etros  u  al 15  y 15  al 
17 del C .  L .  de Infiesfo a L astres ,  y de 

los k ilóm etros  19  ai 22 del O O. de R ía -  
ño a C o lu n g a  por C a n g a s  de O nís,  S e c 
tor  de A r r io n d a s 'a  C o lm .g a ,  provincia  dfe 
Oviedo,

E s t a '  Dirección G e n e ra l  ha tenido a  
bien ad jud icar  defm ticam en te  el serv i
cio al m ejor  postor, don Fran c isco  E'er- 
nández Monández, vecino d ,a L eó n ,  quo  
se com prom ete a e jccuiarlo  con .su jeción 
al provecto y en los plazos des igna dos  
en el p l i e g o 'd e  con lic iones  p a rt icu la re s  
v económ icas  da esta contrata  por la  
cantidad de 132.796,42 pesetas,  siendo el 
p resupuesto  de c o n tra ta -  de 149 .377 ,30  
pespitas, teniendo el ad jud icatar io  quo 
o to rg ar  la correspondí' . ntc e sc i i tu ra  de 
contrata ante el N otar io  qu e  d e s ;gne el 
D ecano  del C o le g io  N cta r ia l  de ^Iadrid, 
'dentro del plazo de un m es,  a  contar  
de la fecha de nu b ú raclón  en el B O L E 
T I N  O F I C I A L *  DEM E S T A D O  de la 
presente  resolución.

L c x q u e  com unico a Y .  S .  pa ra  su co
nocim iento y efecto:).*-

M adrid ,  21 de junio dt 1 0 4 5 — E l  D i
rector genera l,  M Rod rígu ez .

Sres .  O rd enad o r  Centra l  vle P a g o s ,  J e f e  
de la Sección dm,‘Cont:fb ilidad, In g e 
niero J e f e  »de O b ra s  Pú blicas  de la 
provincia de  Oviedo y  adjudicatario ,  
don Fran c isco  Fe rn ánd ez  Menéndez.

V is to  el resu ltado  o b te n id o  en la su 
basta  de las o b 'ü s  de rpparación del fir
m e  de los ki lóm etros  1 al 9 del .C. C .  de 
V i l lav ic io sa  a O viedo, Sec. de Se ca d a  a 
T a z o n e s ,  provincia  de O viedo,

E s ta  Dirección G en era l  ha  tenido a  
bieit ad jud icar  defin it ivam ente e;l servi
cio al m ejor  postor,  don G e rm á n  E s p in a .  
Menéndez, vecino de iMúses-El Pa d r ío ,  

p rovinc ia  de Oviedo, que  se com prom ete  
a  ejecutarlo  con sujeción aj proyectó y.
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en 'los plazos designados' c-n el pliego de 
Condiciones particuLire:- y económicas de 
tesia contraía, por ‘a cantidad de pese
tas  iói.i)4f;, s:<-rali! e. prOsupuesto> de 
Contraía d<- i ota •«.;(> porcias lemendo el 
adjudicatario que o.oraai la eonvspon- 
dienie escritura de romrma ante el No
tario que designe el IN cano de', Colegio 
Notarial Madrui, d * ¡tro del plazo de 
tin iiH '?, a con i ai' do di lecha de lá pu
blicación en c- B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  de l ;t presente re sol il
ición. 1

D> que comunico a Y. S para-su co- 
íiocimienio y *‘ fe< t e . ■

Madrid, ai de pirue fe' 19 4 5 - - E l  D i- ,  
irecior general. V / leo i íguez.

Sres\ Ordenador O r.ir-1 de Pagos, Jefe  
de la Sección do Contabilidad, Inge
niero’ Jefe  do Obra- Publicas de ta 
provincia de Oviedo v adjudicatario, 

don Germán E>pi:ia Menóndez', veci
no de Muse>-El Padiín (Oviedo)*

Visto el resudado obtenido en la su
basta de ¡as chía *• de repar a ció, i del i 1 r- 
tne de los kilómeir. s i al 5 y 9 al *5' 
.del (.Y L .  de Grado a Puerto' Ventana, 
Scc. do (irado a S e r  Miguel;  tícelos ki- 
II órneteos 3 al ,S 'del de Trubía al de la 
Magdalena a  jF lmo.de y doGos kilóme
tros i al 4 del de Sarna' Marina a Las 
Calda si, provincia do Oviedo,

Esta  Dirección General ha tenido a‘ . 
bien adjudicar definitivamente el' servi- 
fcioal mejor postur, don Domingo Espn- 
tía Cruz, vecino de fk s o s f  provincia de 
Oviedo, que se compromete a ejecutar- 
jo  con sujeción al p; enveto y en los) p) ay 
feos designados en e! pliego d e 1 Condicio
nes particulares y ecónórmcasv de esta 
contrata, por la cantidad' de 202.957,75 
f>esetas, siendo e 1 presupuesto de contra
ta  de 215.912,50 pesetas, teniendo el ad
jud icatario  que otorgar la correspon
diente escritura de •; orí* ata ante el. No
tario que designe, el Decano dei Colegio 
Notarial de Madrid, dentro del. plazo de 
tin mes, a contar de la -focha de la pu- 
t)lácacir»n en el B O L E T I N  O F I C I A L  
DJEL E S T A D O  'de l j  presente resol 11- 

1 frión.
Lo  que comunico a Y. S. para su co- 

ínociinieiito y e feoos.
Madrid, 21 de junio de 1045.— El Di-, 

{rector general, M. Rodríguez.

£ r 09. Ordenador Ccnmal be Pagos, Jete 
de la Sección de Centabilidhd, Inge- 

• ti i-ero Jefe  ele O bras. Publicas de la 
provincia de Oviedo y adjudicatario, 

don Domingo Espada Cruz, vecino de 
jPe>ns (Oviedo’),

Visto el resudado obtenido en la su
basta  de las obras de reparación de ex
planación v firme be los kilómetros 29 
íil 35,797 del O. L. de Bearix a E spo
sen de, provincia de Orense, .

Esta  Dirección Genera] ha tenido a 
bien adjudicar dcfinUivamcnte el servi- 
t io al mejor postor, dofi Cri santo Novoa 
Suárez, vecino d v  O ra, provincia, de 
Orense, que so 'compromete a ejecutar
lo con sujeción al proyecto v en los pla- 
feos designados? en 0 . m’ ego de condicio
nes particulares v óeonómuas de esta 
contrata, por la 'cantidad de 107.000 pe
setas, siendo e{ presupuesto do contrata 
tíe 136.745,28 pe mí \.teniendo el adju

dicatario que.' otorgar la- correspondien
te escritura .de .‘or.iratu ante el Notario 
que designe el Decano del Colegio No
tarial do Madrid, dentro del plazo de 1111 
me< a contar de la fecha de la publi
cación en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  de la ipretenie resolución.

Lo que conuin’có a Y. S. paum su co- 
noeimient'o y c ich tes.

Madrid, 2*1 de pimío d * 1045 — El Di
rector general,• M. Rodríguez. ,

Sres. Ordenadqr Con tí*al de Pagos, jete 
de la Sección de Contabilidad, Inge.

' niero Jefe  do Obras Públicas de O 
provincia de Oviedo y adjudicatario, 
don Crisanto Novoa Suárez, vecino de 
Gira (Orense).

Visto el resudado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de ex
planación y -firme de les kilómetros 25 
al 29,700 y. 30,200- a) 33 del C . L .  d<2 
Orense 9 San Oódife . provincia de 

•Orense, _1 Pista Dirección General ha tenida a 
I bien adjudicar lefablivameme el serví- 
j rio al mejor postor, don C nsanto  NoVoa 1 Suárez, vecino de Oirá, provincia de 
! Orense, que • se cómpramete" a ejecutar- 

3o con sujeción al proyecto y ey| los plm 
zos designados en M pliego d’c condi
ciones particulares y económicas de esta 
contrata, por la cantidac de 123.000 pe
setas, siendo el presupuesto de contrata 

| do 159 .985,70  p e s e ta ,  teniendo el adju
dicatario que otorgar *a correspondiente 
escritura de connata anfe el Notario que 
designe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro dM plazo de un mes, 
a contar de la fo ha de la publicación 

''.en >1 B Q L E T I N  C F T M A L  D E L .  E S 
T A D O  de la presente resolución.

Lo  que comunico a V. á. para su' co
nocimiento y efectos. ,

Madrid, 21 de junio do 1945.—.El Di
rector general, M. Rodríguez.

Sres. Ordenador Central de . Pagos, Jefe 
de la Sección de. Contabilidad, Inge
niero Je fe  de Obras Públicas, de la 
provincia de Orense y adjudicatario, 

don C nsanto  Noyon. Suárez, vecino de 
Oirá .(Orense). f

Visto el resultado obtenido en Va su- 
| basta de* las obras de *eparaciún de ex

planación v fifme che los kilómetros 1 
i al 7 do! C* L. de C arb jlüno LaUn, pro-, 

y in d a  de Orense, . .
E sta  .Dirección Genera; ha tenido a  

bien adjudicar defin’ tivamente el servi
cio al mejor postor, don Crisanto. Novoa 
•Suárez, vecino de O Va, provincia . de 
Orense, que s(y compromete a ejecutar- 

■ lo 'con  sujeción, al pioyecto y en los pla
zos designados en el pliego efe condi- 

1 clones particulares y económicas de esta 
! contrata, por la cantidad de 112.980 pe-, 

setas, siendo el presupuesto de contrata 
1 de 162.152,86 pesetas, teniendo el adju

dicatario que ptorgar la correspondiente 
escritura de contrata ante el Notario que 
designe el Decano del Colegio. Notarial'  

: de Madrid, dentro del niazo de un mes, 
a contar de ia fecha de la ^publicación en 
el B O L E T I N  O F IC L A I  D E L  .E ST A D O , 
de la presente resolución.

L o  que común.co a V. S. para-su co- 
I nocimiento y efectos.

Madrid, 21 de junio-de 1045.— El Di
rector general, M. Ivedrígucz,

Sres-. Ordenador ^'entr^l de Pagos, Jefe 
de la Sección do Contabilidad, IngíC 
niero Je fe  do Obras Públicas .'de j a 1 
provincia de Orense y adjudicatario, 
don Crisanto Novoa Suárez, vecino de 

Oirá (Orense).

Visto el resultado obtenido en la su- 
• basta de las .obras- de repartición de ex

planación y firme- de los kilómetros 12 
al 24. del C. C . do Prenin Poldras a .Pon- 
tc\redra, pro\inc:a .le Orense,

Esta  Dirección Gem-ral ha tcrtirlo a 
bien -adjudicar delirdivamente el servi
cio ai mejor postor, d-m Crisanto NoVoa 
Suárez, vecino de Orna, provincia de 
Oreitse, que se < ompr'mete a. ejecutar
lo. con sujeción al proyecto v en los pla
zos designados ' en el p l je g o .d e  condi
ciones particulares y económicas de esta 
contrata, por ía cantidad de 184.900 pe
setas, siendo el ore su puesto de contrata 
de 238.270,51 pesetas, teniendo el ¡adju
dicatario que otorgar la correspondiente' 
escritura de contrata ante el Notario apio 
designe el Decano de! ■'Colegio . Notariíil 
de Madrid, dentro riel plazo ‘de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en el B O L E T I N  O FK M  YL D E L  E S 
T A D O  de la presente resolución.

Lo que comunico a V . ' S .  pora, su co
nocimiento y electos, 

i  Madrid, 2 1  de ludio de 1.945.— El Di
rector general, M. Rocl íguez. ’ ,

Sre'f?. Ordenador Central de Pagos, Jete 
de la Sección do Contabilidad,. Inge
niera Jefe  de Obras Públicas ’deMa^

• provincia, de Orense y ' adjudicaiarin, 
clon Crisanto Nóvoa Suárez, vecino de 
Oirá (Orense).

Visto el resultado obtenido en la su- , 
basta de las obras-de reparación de ex- 

■ planación y firme do los kilómetros a al 
5,126 del C. L .  de .M acedh a Los Mila- 

- gros, y de los ivilómetros 6 al 10,120 del 
de: Castro Caldelas a Monfotte. provin
cia de Órense, ó 3

' Esta  .Dirección Generai ha tenido a 
•bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor -costar, dv.»n Isidoro Cnl 
Valdcnadó, vecino de Orense, que se 
compromete a ejectitarfe con sujeción ni 
proyecto y en los plazos designados en 
el pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta contrata, por la can
tidad de 183.077 pesetas, siendo el pre- 

! supuesto de contrata de 1 9 2  712,45 pese- 
1 tas, teniendo el adjudicatario' que otór- 
; gar la correspondiente escritura de Con

trata ante el Norfeio que designe el Dr- 
. cano del Colegio Notan al de Madrid,
! dentro del plazo c*e un mes. a contar de 
’ Ta‘ fecha de la' ..-'ación en el BO LE- 
¡ T IN  D E L  E S T A D O  de la presente re

solución. - ' }
Ló que comunico a V. S para su co

nocimiento y efectos.
Madrid, 21 de mnlo. de 1945.—El Di

rector general, r l Roríi íguez. •

Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe 
de la Sección de Contabilidad, In£ p“ 
niero Jefe  de O bra5 Públicas de g*1 
provincia de Orense v adjudicatai 10, 
don I si ¿doro Cid Valdonado, vecino de 
Ofenseó


